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fomador dol ooo ossoo 58

La persona idenlifcada anteriomente ha decidido conkatar (en calidád de Tomador/Asegurado) u¡ seguro de p¡oteccióñ de pagos para las colllingencias de Fallecimiento,rmanente Absoluta. lncapacidad Temporal , Desempl€o y Hospihlizac¡ón con CN P PARÍNERS de Seguros y Riaseguros S.A.. lodo ello con areglo a losa los téminos idos en las Condiciones Geñerales ParUculares de ¡os coa¡tratos de ro reseñados a @nlinuación

Hecho pordupl¡cado, eñ l4adrid

El §eguro tomará efecto en el momento en qu-o el cliente haga uso del saldo d¡spusto de Ia tarjet¡ y se cobre la primora prima.
El presente conuato §e rioe Dor las co¡¡olclotrs oel¡ÉmL¡s, pái'l.i óótóiCiotes rÁnrÉurlne§ y- üi;5;;;; y Apénd¡ces que emir¿ taEnügJ.d- Aslggadora. quel en su conjunto, constituyen er conLáto ae s-egu;i ;arecie¡uo de vator y efecto por separaáo. Las cláusulas de la'cot{DlcloNEs GENERALES son desar;ollad.s y, en iu caso, modificadas poi esiar.co DlctoNEs plnidú'iÁirÉ§. enii!-Jue aiecrcpancia entro roestablecido er Ias coNDrclot{Es GENERALES i to parrauo án rai óiiñóició¡És'i,rnlcúrndes, i,ev;r;;;A;;ür;;;;.quélas, satvo que dicha
l:-.j-"!ji.j.,_d:rll9.d: pactols contra h.ley. lardral o el orden público, jniuyá c".o .e entenaer¿n ririoi ae ilino ¿-"-r"j¡á. 

- - "
uonrorme a lo3 añ¡culo§ 122 v'124 del Real Decreto '1060/20 15 de 20 de noviémbré d6.ordenacion, supervisi,in y so-üencii de entidades aseguradoras yreaseguradoras ql Asegurado reconoce haber recibido en fecha de.hoy y cón áni"ii*aao a ra presente declaración, las notas ¡nlormativas radactadas deforma clara y prec¡Ea en relación tanto at seguro de Vida que cubrc tas ióni¡ncenciás ds ¡ar¡eci,i,ié,iü á niáürüiü'É-_ir"'ñ-nie itsot,rtu .oro atsegul.oque cubre lss cont¡ngencias de DesrmDleo;Hosp¡tal¡zacibn e lncapáciaao ie"mforat, con ras siguientes ntui¡clJ:i¡oü r'nioiraira s.grro protección dePagos PPI Tariota§" v 'Nota lnformaüva seguio Protección ae eagoi viiii'TarÉta" respeliivii,"ni", iiirst .-a, ililüir" en estss condic¡onesParticulares, los oxtremo§ exigidos por lgs ménc¡onados aiiculos. tg'uatmente deilaia quo ha ohenido exclus¡vamente un aseEoram¡ento dol med¡ador

t;JiBó,li:á,[,9J; 
n. t.cib¡do con carácter previo a lá conkatrción deiseguro la doiumeniacion reteriaa ar meoüáoi i,rriü 

"n 
t. .r't.rro" lz y ili ü

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánic. de Protección de Daios l5/lggg consiente que la refs.ida aseguradora, eve a efecto oltratamiento de sus datos penonales reseñados en este documento con ar¡eglo a las declaraciones que a taies electos suecribe'el Tomador/Asegurado enpág¡nas sigu¡€ntes de este documento. Asimismo.el_Tomador/Asegurado acepta expre6amen¡e con 6u firma las ,,cond¡c¡ones Generales,,y las"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNp PARTNERS, que f¡gura;anoras a e;te cond¡cionado.

lncapacidad Pe

a17 de ENERO de 2017

Apellidos:

SANCHEZ SANZ
NombÉ:

IIIARIA YOTANDA

N.I,FJO.N,I,/N,I,E,

50438685F
Fechá Na6imienlo:

1 1/08r 968

Sexo:

MUJER
oomicilio, calle o¡eza

c/ rA 12

Codigo Poslal Loca idád y Prov ic á

TlPo oE TARJETA DE cRÉDtTol VISA BARCLAYCARD
41188723249A2777tDENTrFrcAooR úNlco DE CUENTA

: La misma asociada a la de crédito
coCuent¿ derr¡e¡te dom tcr tonliac del recibo de

DE CNP PARÍNERS No: 17.f70
Fecha de Soli6itud: 12A1t2011 Duración del : l,4ensual Renoyable Fecha de Solic¡tud: 1210112017 Duración del uro: l./lensual Renovable

mensua 20Asegur¿do sáldodelCapitá de apendienle fecha depago q!dacón
mensual de tala anleriorinmedialamenle la defecha delUCCDN reslro

Preslación Máxima
1 0 cuolas consecltivas /
18 alternas

GARAIThS coa{f RA¡aDAsl
Fall€{imienlo é Incapacidad Pemanenle Absofula por entemedd o accidenle

Capital Máximo: 1.500 Eurcs/mensuales

lncápac¡dad fempo.al: f rabaFdorcs
por cue¡la propiá, funci(¡lados
públk¡s o por cue¡la aFna con
¡ndep€ndencia de la rclacjón labol¿l.

Caencia Inicial
30dias
0 dias en caso d6

Preslación l\¡áxtme
10cuolas mns€cullvas /
18 altemas

Caoilal Máximol 1 500 Euros/me¡suales

CAPITAL ASEGURADO CONIRATAOO:

Elsáldo pendientede pago en etmomenlode produciEe elsinieslro

TEbajadorEs por cuenta
aje,aa con mnkato ndefnijo d6
duración suporior o []ual a6meses
con jomada laboÉl igual o sup€ñor a
13 hoÉs semanales. Exceplo
FuncEnarios Públims.

DeÉempleo:

CaÉncia lnicia

Prcstación Máxtma
10 cuolas consecutivet
lSallemas

Capila [.{áximo 1.500 Eurcs/msnsuales

cAprrAL ASEGURADo MA¡Mo coNfR TArD:
ouince mi (15.000) euros

¡ó¡: Trabaladores por
c{énla prcpia, funcionários püblicos o
por cuenta ajena con ñdependencia
de la ¡elación leborai.
lguaimente est¿¡án cubiedos por la
garantia de hospitalización los
TamedoreyAsegurados que en el
momenlo delsiniestrc no desempeñen
Lrña acliyidad profesional remuneradá.

Hospitalizec

CaÉnciá lniciál
15dias
0 dias en caso de

EENEFICIARIOS: WlZi¡k 8an k, S.A con c¿écter inevocable BENEFICIARIOS Wzink Bank, S.A. con ca¡ácler ire\¡ocábtE
lrodalidad do Prima: Pnna ¡¡ensual Modal ¡dad de Pdma: Prma l\¡eñsua

WZ)Nombre Mediador: [.{ediador de Banca L]TOSoperado¡ Vmculado U3.4seg N Mediador:bre MedWiZnk iedor Eancade0perador Vrnculadoos S,A, Useg

L
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LEGISLACION APLICABLE
El preserte conr¿lo de sequro se e4cJentra soleldo ¿ ta Ley 50/1980, de g oe OcrLb,e.
de Confalo de Seguñr de a -ey ?0/2015 de orde-áoór suierviston / so v6noá oe,as
en[dades asesuraooras asimmoe Rea Decreto 10604015 de ordenation suoervrson,
solvencra de las erlid¿des aségu€dora6 y dtsposc,ones corcordantes. v se reo ra oor ló
convendo en Ia Pólza y er los reslanlesdoclrerlos conl'actüales
Er colto oe la aclvdad de la Entdad Aseou"¿do.a. CNp PARTNERS de Seauros u
Rease!Urs S.A (e1 ádelarle C\P pARTNERSt. con domiciho en M¿ond C och¡"r¿n¡.i
1" 10 coÍesponde a e Dfecciól Gene'aloe Seiu.os v Fondos de pens,ones oeo€ndrenlÉ
deL Min slerc de Econo-lta y Competfividad der E slaoo' Espaaot.
PRELITTINAR, DEFINICIO¡IES
Ent¡dad Asaguradora: Entdad qJe, a c¿moo de a onma asume ta cobenura del riesoo
objelo de esre corlralo y gará1lE e, pago de tas p?siac,ores oue co.respo-da cor a¡reglo
á ¿s condiciones del msrro
Tomador del S¡guro: persona que sJsc.be el mnfalo de seouro v asume sus
oblig¿ciones, e{cepto lasque porsu nalu'aez¿ deban sé, asumdas ooielAséourado
Asegurado:Es lá peÉor¿ Iisca sobre a qJe rec¿e elñesQo Er este cáso se¿ elltutarde
la talet¿ er',tda por Wrznk Ban(, S.A y que deb€r¿ searesdelte en Esoaia. lener Jna
edad sJperio. o qua ¿ 18 años e rnferio. ¿ 65 aios en e nomenlo de co"lratación de .a
polza y que se ercuerta tab¿táto ref¡une'adarenle en Esoa¡¿ dado de e,tá en ¿
Seg,rridad Social, lt4ul"¿ ,dad o Monlepio o rnst JcÉlanaaqa
Benefciário: W.Z'lk B¡1k S.A co¡ c¿rácter rrelocábte -
Capital Asegurado: Ca.lid¿d esraDlecida e4 rás Co-dioones Pan.cu,¿res que represenla
e limte de ¿ DrEstación de a,NP PARTNFRS
Fallec¡mierto: Pérdida de la vida debidamenle acreditada por cerlificado médrco de
delunción o declaración de ausencia.
lncapecidád Pemanente Absoluta: La sttuac,on f sica treversibte corlalaoa
med c¿menle povocáda por cualqu.er caJsa o.qrnada rdeDeldte.lernente de .a volunlad
del Asegurado y delen rrante oe la otat Ieóttuo oet ñrsno pa,a er rantenimienlo
pemanelte de loda actvdad raboral o orofesrd.l¿ y oue debe 9i' diagnost,caoa por u1
medrco de l¿ S€oundad Sncrálo ásmládó
PRIMERA, BASES DEL cONfRAfo
Los daos qLre corslal en És Condcúnes Palicua.es y Generaes de esla Dol¿á asi
mro en su c¿so. 'a sol'cilud delséguro y oerts decla'ac;ones de. To'rador y AieqLrado
foiñan l¿ base de este mnlralo de seoum
El Toredor der sequo pod? recl¿mai a CNo PAR-NERS en e pta¡o de "1 mes a corra.
desde l¿ ellreqá de la poiz¿. para que sJosale tasd,screoancrás e¡,slerlesenúe est¿ v i¿
SolcÍud de Gguro o l¿s cÉúsulas convendas -tarscurrido dcno plézo sn efedua; E
reclamación. se estará e lo d6Dueslo en la ooliz¿
SEGUNOA, OEJEIO OEL SEGURO,
I\,4.erlras s€ ercuertre e.l vgor e. Dresenle mnlralo. et seguo cJbre e Eaiteomento e
.rc¿p¿c'd¿d penü1erle Abótutá por erlemed¿d o accde{e. C\P PARTNERS tquidá'a
er c¿so de are se prooJzca Jn stnieslo cúb.efo, e s¿'do p€rd.erle oe paqo er el
momenlo de proo uc,rse 6 srlresto con el lim tF ma¡ mo de 1 5 000 euos Ea el iu puesto
de fallecrriello. $ a {erha de l,oud¿c,on oe lá p€stác'on el saldo pendÉnte ¡LD'e¿ srdo
sats'ecl'o por los he?dems, el rmpole de la orcstac,ói s€? lralsfef.oo po. W¿n( Balk
S.A. a los mismos.
IERCERA. CONDICIONES PARA CONf RATAR
Es la pe5ora lisc¿ sobre ,a que 'ecae el nesgo Er esle Éso sera el ttJt¿r de la t¿riela
elilida por WZrk Bark. SA y que deberá ser residelte el Espaia rener u1¿ edao
sLperor! g]lelá '8 añose i¡fe'ior¿ 65 años en elnomeqto de corlralaciór oe ¿ poliza
CUARTA. Lli!fTAClollES Y EXCLUSIOt¡ES.
oued¿r e(cl"dosde a mDelu a de p,esenle segJro los sguEntes stnÉslros:
Fallecimiento:
fi-]oi-uicidio del alegur.do ocuddo dentro det primer año cort¡do desde la

fech¡de toma de efacto dolcontrato.
2) Si el Fallecimiento se prcdujerc como cons€cuencia de una enfermed¿d

conocidá por el Tomador o por el Aseoutado cofl enta o ded a la celebración
del prosenle confálo, que no h¡ya sido debidamente dacl.l.da a le Entidád
A§.o r¡dóh

lncaoacidád P¿ñnanent6 v Abcolüla:
lT-t¡r-Íi¡r.rencione6 qüliüilrcas y hetámientos médicos dem¡ñdados Dor et

Asegurado exclus¡v¡mente pot fáron€s eEtáticas, siempre que no se ddbsn a
secuelas de ecidentes. asi como les lesiones o enferried¿des ceusedas
volu rtá riamente porelAsegu¡ádo,

2) Las produc¡das cuando el Asegurado se encu.ntr¡ beio la influencia de alcohol
en le sengre. drogas tóricas o estupefacientea no ploacítos mádicámente; tos
qo€ ocurán en eEtado de pertuó€ción menlal, soñambulismo o €n desafto,
loche o riñe. erceplo c.!o probádo de legiüm¡ defeñsat asicomo los do yedo6
d6unáectuacióndelictivadel Aseour.do.¿eci.ráda¡udici.lmenté.

3) Cualqular enform€ded. dolenciá. 
-leiión 

o eslado ¿uando el A3eourádo havá
recibido diaqnóstico y/o tretem¡ento en tos 12 meses aoterior¿E afin¡cio de-la
cobenur¡ de la prc3erte pól¡ra.

4) Las c8usrdas pot tcremolo§, erupcioneB volcanicáE, inund¡ciones, rsd¡sc¡ón
nuclear o contamin¿c¡ón rad¡¡ctiva, guefras. dacleBdas o no y fenómenos de
carácler terodsla aii como cualquler otrc lenómano do natui¡leza sismica o
rheleorológicá de carácter exlr€ordins¡¡0.

5) Le6 derivedes de la particip¿ción del Asegurado en carems do vohiculos a
motot y ¡as que resullen d€ le práctice de cualquier deporte Drol¿g¡onal v las
ocas¡onadas Dor la condocción d. vohlculos e motor si el Aseourado no está eo
poses¡ón de h aulorización adniñ¡straüva corosDondi€nte v, án cualquier caso,
ios deriv¿dos del u5o de motocicletas, sea como conductor o como ocupante, y
le6 áceecides duranle v¡ajes subm¡doo3 o d¿ arclorac¡dn, aal como los da
aviác¡ón. exceplo como pasajeros de liners comerciales. y en ganér¡l todes
aquollas ocuíide6 como cohseEuenc¡a de la part¡c¡pac¡ón delA3egurado en lodo
acto nolo amenle pelig1060 (Ercepto sisetrata de salvarunavida humana),

Adcmás, se encuontran a¡cluido6 ló6 rieBgos ertráordinarios cubi€rtos ior el
Coñsorcio de Componsáción d. S69uroi.
QUINTA. PRIIIAS
La pnlá de' s€gLo es mensual y sJ imporle ser¿ el .esultado oe ¿p1c¿. melsL¿ menE
0,2f472% soDre el seldo perdlerle exislenle lr"rpuesros y recarqos includosl existenre en
la ullrm¿ {ecl¿ oe quiCac ór rne lsual de la larierá de credilo que i€ hay¿ reahzado
En el supLeslo el¡ue bs impueslos. tegamenle repercuriÚ'es, que graian ta pnma de
seguo ¿umerlen o dismiluyan, la DÍ.fá se ve'á arrentád¿ o drs-fl1urcá er lá m6ra
proporción

SEXTA. TOIIA OE EFECTO
La É za lomaá electo. uná ve¿ haya sdo suscrila oorelTol¿dor. a peritr de És 24 noras
de l¿ tech¿ de p¿qo delrecbode orima.

sEprMA. DURACÉ oEL sEGURo y DE LAs GARAxriAs
Ei S€guo lend€ Jna duracol -rensu¿l co. re¡ov¿c,on ¿Llomaltc¿ siemore oue se
encue^lre rgenle elmltr¿to de la'Jetá de crájtto asoctado a esle seqJrc \o obstaile. se
erlrquirá el sequro y las cobe4¡?s cesarár por e,F¿tleorlenl"o o e lnc¿Dacidá
Per_talerle Absoiula de Asegurado. por celcelacio¡ oe, colt?lo oe lalela o6'crédb
asocado a esle seguro. o alf¡¿lrz¿r A mersJetdad del selJro ea la qué el Aseqrr¿do
haya cunrplido kls 65 años de edad
De acuerdo cor lo e.táblecido en el anicu¡o 22 de lá Lev de Contráto de Soouro tes
parles pueden oponoÉo á lá próÍogs d€lcontrato modiaÁte un¿ nolit¡cació{ ;scrita a
la otra p¡rte, efectuada con un plazo de dos mases d6anticioeción a la conclo3ión del
periodo delseguro en cur6o, cuándo h oposición a ¡a Dróriooá sea eiercitadi oo¡ la
Ent¡dad Aseguradora; o bieñ con un m€s de antclaci'ón cúndo te'ooos¡c¡óñ a la
prorroga sea eiecutada por el Tomedor/Asegur¡do
OCTAVA, DEREcHo DE REscIsIÓN UIIILATERAL
El Toñador tiene la facultad de rcsolver uñ¡leteralñente el cont¡¡to confome á lo
previsto an adiculo 83 al de ls Ley de Cont¡eio de Seauro. A tal €f€cto. deberá
dirig¡rse por ¿acrito a CNP PARTNERS o por telófono_er et número de llriz¡nk

ed¡ador operador da B.nce Sequros V¡nculbdo, S.A.u. 9'l 836 36 36. en et Dlazo de
30 dias n¡furales sigui6nt€6 a [e lecha en oue le hava sido ontre;ádá tá ootiza.
produciendo sus efecitos desdo €l primer dia h¡bil laborible en li,tadrid siqu¡enie á ü
recepció,o por p¡rte da CNP PART}¡ERS devolviéndosele alTomador le ori-má oáoáda.
§in r€perculirle n¡ngún g¡sto nicomisión adkionet.
NOVETA, iIODIFICACIONES OEL SEGURO
Po.las caracteísticas dB á pólizá ¡o se admiten modilicaciones delsegum.
DÉcr a. MoDrFrcacroNES oEL RtEsco
Podrá consideGrse que ex¡ste agrayac¡ón de rie6go, cua¡do se produrc¡n cambioa
en le profesión, resideocia o, en su c¿ao. actividad deDortiva oue
§¡tuációñ mas peligrosa pañ la vida o la §.lud, re6decto de tas ¡nici¡Imente
declaradas por €l Tomádor-Aseourado en el cue3tiooedó lacilit¡do oor tá Enr¡dád
AreguradoE para t¿l fin, €l cuáT se obliqa a poner e[ conoclrhi6nto de lá Enlidad
AseguradoB dichas circunstancias pudiéndo ¿sta efectu¡r, si procede. una noeva
t¿rificacióo da l¡ pdma o rcch.zo delhuevo riesoo est¿blec¡do. Eñ elsuou¿sto de oue
6e produjese el ¿,ch¡zo de la n0eva s¡tu.ciór ¡e riesoo del Aseoundó. esté deiiriá
de e.slár cubierto por las g¡rantias descr¡t¿s en el pÉ6ente conticionido dándose
pol Inallzado 6¡ 6egu¡o.

uNDEcritA. DocullENTACÉN paR EL paco oE pRESTActoNEs
Se precisará la sigJente docrrerlació. oa.a elábono de la prEstaoon por laltecim¡eñto- Copá egrbE delDNl/\lE delAseQJmdo t¿nverso / re¿¿rso). Ceftncá¿o htera de Detunción -
- Hrstolal c. nco o Cefihcado rédico eroedido oor o.én ¡¿v¿ asistdo e Aseorrado

dotde se recoÉ ¿nlec€de_tes personaes oriqén fecla de d¿otsnco. evolutpr v
lalu?le¿a de la erlernedad o accderte qJicausó el fa,ec,m-e1to o. en sL c€so.
lestiTolro de as drhQel(.¿s ud'cÉes o docJreltaciór ¿creditatv¿ s é$e huoier¿
sido por acc dente

- Celific¿do emloo por la eltdad b¿ncár¿ en a oue se acreo e e saldo pendierle oe
¿ larElae_ É fecha de ocLrrencia detstnÉslro

Todos 106 juslificantes document¡les habrán d6 DrcientáÉe debidameote
legalirados. salyo qüo lá Entidad Asegurador¡ no lo cona¡derc pr6c¡so. La Eñtidad
Aaegu¡adora se rese e el derécho de solic¡t¡r doaumentación ¡d¡cionel a lá
menc¡onada prev¡amente y de condicioner el pago efeclivo de l¿s pr€Étac¡ones a su
recepción cu¡ndo est¡ inlormacion adicioaál Iuera orecis¡ ¡ fin de: ill vedficár ¿l
derecho del Benel¡c¡ario ¡ percibir la prs6tacion y de (lll delerminar ¿f rstam¡ento
fisc¡lque la Entid¿d Asegu¡adora dob¿ apl¡c¿r o las ectu¡¿iones que ést¿ debs llev¡r
a aabo con obieto de excluir cualou¡or resoonsáb¡lidád de indólé fiscál oue 6ud¡eE
seda d6 aDl¡c¡¿¡ón en su cálidad de oaoadoi d. lá Dréstációñ.
E'caso de lncapacidád Pemaneñti Absoluta pci. cLalquie'c¿-sa det Aseg,rr¿oo se
prcosara
- Copia legible de DNllNlE de ¿ségL.ado (arve.so y re!eBo).
- Resolució- de ln.aDacid¿d emrtda oo¡ la Seourdao SocÉ. u oroenismo mnroerente- -rston¿ cli.lrco o Cel1c¿oo Ied,co exoe(ido oor oulen havá ¿ssldo ali\seourado

dolde se,€má arteceoenles person¿lés, orqér, fécha Oe'daonostm evolu-oon ,¡
nalurále¿¿ de É el'emed¿d o accrdenle qui c¿uso la in{a,ide¿ o, en s¡ c¿so'.
teslilono de las dtloencÉs t-dtcales o doc.Tent¡cor acredt¿tva s esle huotera
sdo por accidenle.

- Certficado emitido por la enlidád bancaña en le que se acredile elsaido pendiente de
la tanela en la fecha de ocunencr¿ dels¡restm

fodos los-lJstúcanes dooJmerlales haoran de p.eserlarse deotd¿-le1te tega.izaoos. sa,/o
que a Entdad Aseguradora ¡o lo mnsidere preirso
Comprcbación d€ á lncap¿cdad'
Se efedua'á oe .1uluo ecJerdo enl€ la Erltdao Aseo,lradora v el AseoJredo o pn sJ
defeclo, col los Eerelciarcs De ro arcanzase acue'do e ? És D¿1es-estás acuerdá1
somele'se alproteorf€nto de co"lp obacór pencEl eslabrec.do en e, aniculo 38 de l¿ Ley
delContráro de Scoum
La Entidsd Asegui¡dora se rcserva eldorocho d. §olicilár documentación adic¡onal a
la mencionada prcv¡ámenle y de condicionar elpego ef€cliyo de l¿s prestac¡ones á su
recépc¡ón cuaodo ectá iñformáción adic¡onal fuer€ precis. a l¡n de: fl) veritic¡r 6t
derocho del Beneficierio a Dercib¡r la Drest8c¡ón v d€ llll detcrminár ái tntamiento
l¡scal que la Entidad Asoguádora debe'áplicar o lai actüa¿iones que estr deba ltevár
€ c8bo con objelo de é¡cluk cualquior reEponrábilid¡d de indole fiscal que pudier,
serle de aplicación en su c¡lidad de pagadorde l¿ prest.c¡on.
0ECltilOSEGUN0A. PRESCRIPCÉN
EI ol¿zo de presc¡oc,or de los oe€cros oue se derven oe p,esenle coltralo sera de c.co
años coltados ¿ panrr deld ¿ en que pJdrerol eercit¡fse.
DECIMOf ERCERA, f RIBUTOS
Los rmpuestos yrccargos que se deban por r¿zón de esle contrálo tributaran conlo¡me a la

egislación vigente en cada rnomenlo siendo por cuenla del Tom¡dor/Asegurado o de
los Benofic¡¡.¡os según procedá.

!I'J,,\
crtP PARTNERSDE SEGUqOS y R - C, Ocrr!,eo r0 - E Prar o 230,3 BOc,o rLspa{a

91 s}lo. LbDGSee.d* rorol95^or1{r8¡A0 f! GSrp C0559€000,



h*rn.*.

DEcrMocUARTA. JURtsDtccÉN
E Dreser le @ltralo oJeda somelioo a É ursoccol espaao'¿ y. de rlro de ellá, seá lJez
.o;o€lenle oá¡e 6r ónocmierlo de l¿s'actiones derieadas del -1isno, e deldomicilo
de tor¡ado.lAsequraoo a cuyo efu(lo éste desigr ¿.a un dor"rc, ,o en E speña en c¿so de
orc elsuvo esluviese siluado en e extr¿niero

orcruoáurxtl. cLAusuLA oE lxb¡utzlcÉtt. poa EL coNsoRcto DE
éól,iiÉ-x3riCóñ 

-DE'-SEGURóS DE LAs PERDTDAS oERtvaoAs oE
ACO}IÍECIMIEMTOS EXTRAORDINAROS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conformidad co¡ o eslablecdo en eL lexlo refundido del Eslaluto legal del Consorcio
de Coroensac ón de Sequos, aprobádo por er Rea. Decreh Leqislatvo 7/2004. de 29 de
ocubre et ro.nador de'ul colrralo de sequro oe los que deber obhqatoriamelle
in¡¡rDorár recaroo ¿ favor de la citáda ellded oJolica emoresanal liele la facLlad de
mrvé¡rr a mbórtum de los r esqos exraordnanos col cJalquie'entdad ¿s€quraoora
ou6 rcin¿ l¿sconorciones er,qida"s por la leqislacior vqerle
Las rtennizaoones oeriv-adas' de si-reslros ñroducrdos por ¿colleomrellos
e/lr¿odrn¿.os acaecioos en España o er e en'aniero, cualdo el ¿segurado lenga su
resdencia laDitJal er EsDáña serár paqadas oo'el Consorc o de Conpersacór de
Sequos cua¡do e. tor¡dor lub'ese sálisfecl,o los coresoondÉrles ec¿rgos a sJ fa!o. y
sÉ nr.rluipr¡ ahuna de las siou€nles situacones
¿l bue dl iesq-o ex.aordrná;o cLbrerlo por e Consorco oe Compelsacior de Seguros
'rb esre ¿roa'ádo por a pohze de seguo @rl,alad¿ cor la enrdad asegur¿dora
Dl Que. aui estaldo ampa?do por dicra po, ¿a de sequro. Las obligacones de L¿ enld¿d
¿sequrado? 10 pudie'an se'cur.plioas por habe'sido decl¿rad¿ judic¿lrenle en
cor¿dso o por esta'sJ_eta a ur oocedrm,ento de lqu daoon illeNeida o asumida por

ei Conso¡cio de ComDen sación do :i€q u ms.
E Consorcio de Comoe,lsacio' de Sequ'os ausl!á su actJa(,on a lo dispuesto er el
nerc,or¿oo Eslaulo feqal e1 a Ley 50/1980. de I de c¡clubre, de Co¡lralo de Seluro,
en e, Reolamenlo del séouro oe rpsqos eñraordnarios, ao.obado po. el Rea Decrelo
300/2004:de 20 de lebreró, y en t¿s diposrciores complement¿rias
RESUMEN OE LAS NORIIAS I.EGALES
ACONTECIMIENTOS EXfRAOROINARIOS CUBIER]OS
al Los squrenles Ieñó,renos de l¿ laur¿rez¿ terremolos y maemolos; inLtaoones
elrao'on¡ras, rc.ud¿s las D'(dLcidas po'emb¿les de -lar: erupoor€s volcáa'cás:
tempest¿d c,clórce at p.cá (rncuyendo los vie¡los exl-aord11¿ios de raclas supe¡io€s á
' 20 k-lh v los rorn¿dosl v cardas de cuercos s.derales y ae¡olitos
bt Los ocásioñ¿dos volealamelte como mnsecJencra de leronsmo rebeliór, s€dicior.
molLn u lumullo úooular
c) .le¿hos o ahuaciores de las FJerzas Arradas o de las FuBrzas y CJerpos oe
Sequridad en liemoo de Daz.

-oa'e1óTenos atrnosfericos y s,sr.cos, de erupc'ones volcinic¿s y La c¿ da de cJerpos
sderáles se cerlif,c¿rán a r¡gtancE del Consorc'o de ComDens¿con de Seouros
medÉnte inlo'mes e{tredrdos por ra Agenoa Estate de [reieorologÉ (AEfr4ET) e
lnsútulo Geoaráfco Nacon¿l / 'os delas o'qanrsros pubLrcos conpeleltes en l¿

malená. En lds casos d" amnú?cmenlos de carácler po,rlico o socal. ¿s'como en e
suoJeslo de d¿ños Droducdos oor hechos o ¿cluacores de las FJezs AT¿das o de
ád Fuenas o CJerDos de Seourdad Br lemDo de Daz. el Consorcio oe ComDensac,ór
de Se§,ros podra recaoar delos ólanos jur,idccohales y adminislralvos co¡oeEnles
ñfomación sob¡e los hechos acáecdos.
RTESGOS EXCLUt00S
¡) Lo€ que no d€n lugare indemnireción según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los'ocasionedos en perÉonas asegur¡das pol contr¿to de seguro d¡stinto a
ai¡uellos en que ei obligálodo el recárgo a lavor del Consorc¡o de compensac¡ón
da Sáoums.
cl Loi prcducidos por conll¡ctos ¡r¡ádos. eunque no haye precedido le
decláracióñ ofic¡al de ouerra.
d) Los derivados de iá energíá nucl6¡r, §in p€rjulc¡o de lo establecido en la Ley
12nU1, de 21 de mayo, aobre rosponsabil¡dad civil po¡ daños nucle¡res o
produc¡dos por mátedale6 rediactivo§.
él Los prodúcidoB por l€nóñanos de la naluralez¡ digtintos a los señ¿l¿dos en el
apadado l.al anterior y, oñ particular, los producidos por elavación del n¡vel
freático, movim¡onto de laderas, desl¡zamiento o as€ntamiento de terenos,
desErcndimiBnlo de tocas v fenómeoo9 s¡milares, salvo que estos lueran
oc*ionádo6 manifiestamente por l¡ acc¡ón del aqua de lluvía que, a su ve¿
hubiele provocado en la lon¡ una situación de inundación extraordinarie y se
oró.lu¡6rrn.on carácter simultáneo a dichá iñundación.
h Lost¿r¡sados por actuac¡ones lumuftuañes prcducida6 sn €l culso de reun¡one6
i manifest¡c¡onés llev¿das á cábo conforme a lo dispuosto en la Lay orgáñic¿
9/198:], de 15 de iul¡o, requladora del derecho do reunión, ásf como dur¡nle ol
transcüBo de huébas le¡ale6, salvo que les clládas actu¿ciones pudloran sor
calil¡cad¡s como acontecimientos extEo¡dina os do los señaládo6 én ol apaíado
1.b)anterior.
q) Los c¡usados Dor mala le deles¿qurádo,
ñ) Los corespoirdienteG e 6in¡e6tro6 producldos antes del pago dc l¿ primera
piima o cuando, de corform¡dad con lo €stablocido en la Loy de Contrato do
Sequro, la coberture del Conaorcio de Coñpen3ación de Scguros Bc halle
suapendida o elsegüro qu€deertinguido por falta de pago de la3 primas.
i) Los siniestros qüe por 6u magnitud y gEvedad sean calÍ¡cados por e¡ Gob¡emo
de lá Nacióñ corño dE.catástrolá o cal¡ñidad nácionalr.
ExTEilsÉr¡ DE LA coBERluRA' La cobelu? de 'os nesqos exl¡áord'1¿rios alc¿rzará a l¿s rlrsnas persoras y las
mrsras sunás es6gJrada§ qJe se hayar est¿blecido en las Ñlizas de sequro a efeoos
de á cobeñur¿de los desoosordinanos
2 Er las pó.zas de sequio oe vio¿ qJe de ¿cuedo con lo previsro er el mlualo. y de
co1¡or.1d¿d co1 la lormalv¿ requlaoo? de los seqJts prvados, qene?n pougót
malEmalc¿ a mbenlrá del Consorcro de fummnsación de Seoums s€ rEfedrá ¿l
caprra sa rÉsqo para c€da ¿sequ ?do, es decir. ¿ É o iferelc,a ellre lá sJm¿ as€gur¿d¿ y

l¿ po,/rso. m¿remáica que la enbd¿d asegJ?dora qJe la l'Jbiera emihdo deba rc1er
corsüldrda. El mpone corespond'enle ¿ l¿ p'ov6ió1 matenátca sem s¿lsfecho porr¿
mpn.¡ñnádá énrdád á.A1rrrádo¡e
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COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
1 La sorc ud dé rnder¡niDcón de dáños crva mberlura mnesDond¿ al Consotco do
Comperscró1de Sequos, s€ efecuaE med Énb comuaic¿cón átm.smo po'ellomador
del seq'ro el esegurado o el beneficano de la póEa, o por qd€n achje po, cuenla y
nombé de los antéiores, o por'¿ ellidad asegJ'adoÉ o el mediador de segJrcs con
cuva inten€nción se hubisrá oeslion¿do slseoum.
? 'La comuñ,c¿c,ón oe bs ¡¿ños y ra oblócür de cuahu,er irlorm¿cbn relátNa al
plcedimerlo y alestedo de l¡am,lacór de los s'nÉlros podrá re¿'iz¿se
- lvbdra¡le I araoa al Cénlro de Atenoón Telefór,ca de Conso c,o de Compersacior de
seouros {952 367 042 o902 222 665).
- 1 t.ar¿s ¿e ¿ pálrr¿ rcb 'del 

Corso'cio de Co^rpensacion de Seguros
lwww.consoÉeourús.es).
fTá16ñZi6ñil l6§iEños. La valor¿ción de .os daños que esulten rrdemnizables con
áÍeolo a á leoislación de s€oums valcontenrdo de la oolEa de seoJro se re¿ ¡zad oorel
coqforoo d6- compensacrón oe' Seguros. sr1 que esle quede v'acJIado por las
{alorac ones que e4 su cáso. tubiese rEal ¿ado Ia enld¿d asegu.adora que cubriese los
nesoos odinarios.
4. A-bono de e nder'r1rzáoon. El Consoroo de Compengción de Sequros re¿lizara e'
pagods le rndemni¿ación ál benefciario del segu m rnedianle lransferencia bancaria.

oEctMosErrA. PRorEccÉN DE oAros
De confomidad con lo previsto en la Ley Orqánrcá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Dalos de C¿rácter Persol¿l la Entidad Aseguradora rfoíná de le

existelci¿ de dabs de car¿cier personal lalto el soporte fsico, como e1 sopode
aulomali¿ado que pueden ser susaeptibles dslralamienlo o dé un fcherc de su ütulandad
en elque se incluirán los datos que han srdo rembados para eldesarollo y cumplimÉnlo
de presente oonhato, y respeclo del cual el fomado¡/ Aseguredo podrán ejercitar los
derechos €conocidos Bñ la Ley y. en parlicular,los de ácaeso, Édifc¿ción y cancelación
de dalos, así como el de re!,ocació¡ del consentimiento por la c€sión de sus dabs y de
oposición, en los lénniños previstos en la mencionada Ley y 6n su nomaliva de
dgsarollo, a trevás de escrito qué podrá di gr a lá sede social de la Entidad
Aseguradora, en 28023 Madrid, Gi ochandiano lo,Planla 2aEl Plántio o via E-l¡ail
atencion@cnooartnels.eu.
El eiercicio de los cilados derechos de ácceso. r€clific¿cón. ca¡celación, revocadón del
consentrmiento y oposición no supondrá conhapreslación de ningüñ lipo p¿É el
Tomádor/Asegurado.
Los dalos person¿les necesanos pa.a e cu,np[,¡iello del confato de seqJ.o Endrañ
caracrer olilgalono. El caso de iegatva a i'acillar dicros deros no seiá oosble .a

celBbr¿cór de prEsenle contralo de sequo
IT,EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLALSULA EL
ToI\¡ADoR/ASEGURADo CONSIENÍE EN LA cEsIÓN DE LOS DAToS
INCLUIDoS EN EL l\rENC|oNADo FTCHERO a olres E rldades pa'a elcumplí'enro de
frles drccÉmenle €laciorados con lás'uncioñes Da? los que fueo't sol,ciEdos, asi
mmo con fn€s €stao.strcos y aclJálal€s y, en sJ c¿so, de preveac,oí del ftaude. y que
puedan ser cedrdos a olras E¡rtidades Asequ?doras por razones de coasequro, de
reasequm o de c€son de c¿rléra; lambiér podrán ser c¿didos a ellidades firancieras ros

dahs personales elictamenle necesadoG á efectos de pago de prestaciones. Asimismo,
mediáñre É áceútácron pxoresá de eslá dáusulá el Tom#orAseoJrado consEnle en el
tr¿tamÉ4lo oor .a Entdad Aseour¿dora de los dalos conEnidos-eñ el cueliorrio de
salud. que e¡ su c¿so turnplinenle el Tomado./ Asequ?do para la conrralación de
SeqJro ¿sr cons de bs que everlualmerle puedal recabarse de los recoflocinientos
májicos practcados al ,¡ismo para el cumplimierlo y desarEllo del p'esenle seguro, 40
s@ndo objelo de c€gon á te'ceros salvo a entdades aseEJradoras o reasegJradoras por
ra¿ones de coáseguro, reaseguo o cesror de c¿rlera
De mrsrE modo, el Tomedor/Asequ¡edo auloi¿e á la EnLdad As€gJ?dora para la
tram ación de cuahuier ipo de cbmun,cácrór qu€ éslá c.ea convenÉnle 'ácrrtafe
relaliva a los conúalos sJscrihscon esta Enldad. ¡ecesáios pa"a elcurplimienE de bs
mismos,
o en ¿que l9s c¿sos er que la E rÍdad Aseguradora lerga Jn nterés leq:tmo
DECIMOSEPTIMA.. REGIMEN OE RECLAMACIOIIES
El rágimen de lás rcclamaciones será el prevrslo en eladicLrlo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de julio, de ordenación, superyisión y sofuencia de las entidades aseSuradoras y
reaseguradoras y disposbiones @ncordanles.
El Suscnptor de, sBguro el Tomadol¿s€qJrado y el 8€lelEiaro o los BengfcÉnos as
como sus derechohabientss están facullados para fomularquelas y rcclamaciones añ1e
el Servrc,o de Rec añacones de la Orecc ón Gene? de Seguos y Fondos de Pe rs,ones
collr¿ la E.llidad Aseguradora. s consderan que ésla €alEa práclc¿s abus,vas o
lesiona los derechos denvados delconfato de segurc.
En relación con lo anlenor se edvieie qLre. paÉ la ádmisión y t€m ación de quejas o
reclamaciones añte e] Servicio de Reclamaciones, seá imprescindlble acredilar haber
formulado as quejas o Édamaoones, p.eviamenle por esc lo al SeMcio de ouejas y
Reclamacrones de CNP PARTNERS, y en su caso, c¡n posleaoridad, al oele¡sor del
Clienb de la Entidad AsÉguradoÉ, o que haya t'¿nscurido el plazo legalmente
eslablec'do s,r que hay¿ sido resuella porla Elidad
El Servicio de ouej¿s y ReclamacDies de CNP PARTNERS domiclado en calle
ochandiano n0 10. pl¿nt¿ 2' E Planrio. 28023 lt¡adld. t'¿m árá y rcsol!€rá cJ¿nt¿s
quqas y reclamaciones le sean formuladas por las peBoiás arle'orr,rente mencÉrádas.
en pirrera r¡slarcra y t?s su esoluoón po'dEho depanamerro podrá sequrBe a
tramilaciór anre el oefelsor del ClentÉ oé la Eltded Asequrádore, D.A.DEFENS0R.
S.L. dom,c'lado en cryeÉzqJez n'80. 1"0 - 28001 Madrd Trro. 9'3104043 - Fa¡
9130€4991 www d¿¿efensor oro L¿ éntdád AsEourádorá sp mmDromErp a D¡psrar l¿

colabor¿ción-ñE6G;EiñE-lifruccón de poce¿Ír"Enlo de resoúoon oe laa quetas y
reclamaciones y a aceptar Las resolücDnss que el Defersor del Cllente enrE y qJe
tenoañ caráctervi¡cul¿nE para CNP PARTNERS.
La ocs€ntación de reclamacrón ante el Def6nsor d€l clienle de CNP PARTNERS asi
corño su Ésoución. rc obsEculiza la plenrrud de lulsla tJdc.al el rccuBo a otrc
mecanismode solJcón de con!Élos, nie € proleccion admnGlratva
E Setu cio de oueras v Red¿máoonss aclJera en h resorucón de as ouel¡s v
recEmaciones. de aiu€do cor lo estab€cido en su Reolamenlo oue eíará a disooiicóá
de os 

_IomadoíaseqJrados 
er las oFcrnas de la Enl¡ao asegLirado? y que les sera

facllit¿do en cuaiquier mom€nto.

Lea por fevor con delenim¡ento el contenido de las condiciones de este docr¡mento, ¿rtEs d6 su conform¡dad y f¡rña.
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El presente coñtrato se rige por las CO DICIoNES GENERALES. por las CoNOICIOi{ES PARTICULARES y por tos aneros v Apénd¡ces qu. .mite t¿ Eñtidad aseouradors.
que. en 5u coniunio, const¡tuyefl el Contralo d" Sogu¡o, cereciendo de v€lor y efeato por iepaládo. Las cláuiutas de l.s Cot{bldloNEs GE},IERALES ¡on desarroll¡?¡s v. eri
sr¡ c¡§0. mod¡f¡c¡das por estar coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso ¡e d¡scr'epanci¿ entr€ to etrábtec¡do en tas coñúi.ioNE§ cEñeme§ i ló-áli-üiiiáñ ñi
entendeÉn nulos de pleno da¡ccho.

A lo3 0fectos de lo dispuesto en los articulo3 f22 y '12¡l del Reglañenlo de Ordenación, Supervisión v Solvencia de las Ent¡dad8 Aseourádorás. áorobedo 6ór Reat Decreró
1060/20.15. de.20 de noviemhrc..amtos ¡ncluido§. €lToñüdor delseguro reconoce haber reiibido. on la mi6ma fecha y con ¿nterioridad¡ h celebración delpiesente cónraio,
Nolalnlor¡at¡v¿ comprensiva de todos los ¿spectos relaüvos alpresente ieguro que se contomplan en los citádos piecepto€ raglamentarios y 6¿ comproniete erpresamentd
a darlo ¡ conocer a 106 Toñado¡rAsegurados.

EL TOIIADOR/ASEGURADO CI¡P PARTT{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

V¡IIA

EGUROS SA -C/OchandEño rO E P¡añto 23023r,rADRDIESPAÑAI-I.3¡9152.rJ¡0OF.L9
ro195hd,añ!$?m rñs laNrF A¡53a34s C,iá4dtu. msFP Co5sqc0001
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El preselle mnt'ato de segu'o se Crcuqllrá sorgldo a b Ley 501980, d€ I de OctJbre, de Colhaio c Seo,to. b Le! 2020'5 de crd€rEcicr,l sJoervsm v sohe¡o¿ de l¿s entddes

ccflcúÉame§. yse rqrlapof h cancn(h ef h Pólzayef ros f€§bfles d@ume¡bs ccítabJdes3- OBJEIO DET CI}ITRÁIn

oculfenciá de los desoos cubÉdos
1. PERFECCIOIY ToIIA DE EFEcTo oEL coI{TRATo
El Cor{rato se pedscciona por al consanlidoñbde las partes\ que se rit¡nÍesh por lasuscripción de ¡a Pdiza. La coberfr¿ corfr¿tda v aús mod¡ficec¡ono6 o adhioñes no
lornE.¡n eLcb mentra! no.hay¡ a¡tlo aalishcho elpdflEr rec¡bo de pdma, salvo plecb or coitsa¡io o8tableckloen lss Cq|dic¡o¡ra hd¡ctlen§.
LG oollgeclonoi d€ la E m*rad Asegu radorE conlenar alascoru lirñ6 deldia én gue hayan sUo cumpliriÉntado6 ¡íbor rEuisib6.
Els€qLo selE nqlo srel él rDneflrc de $ conclu§ón no exBleelriesooo haocurndo d sínEstrci5. GARAM|AS CUSIERIAS.
Oe acúerdo cor lo esEblec do en e mno ioondo de ¿ Éli¿á la suma ¿sequrda s€ áonaa al Tom¿dor/A sequr¿do cqr et limib máxrno de 1 0 oaaos consecudvos o n I oaoos a brrEs

c munslánoes
5.,l. Desenpleo

col u 1a F'nada láoral iqual o sup€flor a 1 3 holEs seÍarales a ue

,re.os seismeses dedur¿cón con cmüdo ¿Dora, indellnilo
No bndá la coísilaraciin d0 coñtmto lndgfnidoa ehctos de l¡.preserite pótza la co¡c¡bnaciSn d6 várb6 corúrabs tempqoles o de duracioo dqbm¡nada.
L6 tunc¡oraric pú_bl¡cG noedán cub¡erbs por la g6r¡ntia de dÉemplsj ñ b pre6.nb Éll¿.5.2. lncaoeid¡d Teñüt:l

de i¿ re eron labor¿l se npre que el ¿odenb o a en'emed¿d que den lugar a l¿ Élen da trceacidd le1g an !u origen u ocurar con mslerior.oad a la Feolá de EÉcto y s n pef]J.co de
est*leodo resÉcto ¿l oeiodo de cdenci¿
5.3. Hosr¡ibl¡!¡ciür
Estarh cubienos f€nte al 'Ésqo de HosprEli¿aoór los Tomdores Asequ?d6 qre se fabdadoÉs Dor orsnta 0rooa fuñcimá'G oJblcos o mr cJenE ¿ene cm ndécndencia rlé
rdaión Laboral. lqudmenE e§Erán cubielos F'la qárala de hosplalizaaión os TorEdonis/keoi.ados oJe e. el morEnb delsrnÉslro rio desemoerien ¡na actrríod nmfeso
rflr'lrÉrda. Todo§ los t?Daladores nEnoonaijos er-el pá'l¿lo anteior oára accoder a lr mberturá de hosDfali¿&ron deberan esl¿r ,noresdos du¡atie un erodo minimo de , d

eiedo del seg uf! y sin perlJ,c o de lo estableodo Éspedo á per,odo de carenoá6. EXCIUSDNES.
Par¡ lá gEr¿fti. do fb!án!pló:
No se consideraé que esb en Desempleo al Tomador/AseguEdo que s enclentE á cuehuieia de 6 siquienles situacimes:. Cuañdo cese volunbr¡a[Enb en eltr¡ba¡o.ralvó porla!cau6a6 DEv¡daBen loiartid¡lo§ a0:41v 50delest.t b de lG Tr.brbdor.... CI!@¡ayl!!go deipgqldo i( ng§cla!4 on.tierfu» y fc.nu qpixtrnos conf¿ lá decbi'h empés.r¡¡|. §ah,o por.xtincio¡ d.'lcorltráb o derfido bcado en l¡s c¡us

oDpuvaa ptvtaai on 0t itrucuto iz oet tssutu¡to d0 t€ trab¡Edoles,. Cuendo. doclarádo impocedgrte o nulo el dep¡do por Ser e'lcia finna y comun¡cada por ol6l|Dl6ádo. la fecha de re¡ncorporac¡on ¡ltr¡baF, no se qelz¿ bl deroc
po. paÉe delAsegur¿do o rD sehagE uso, en sü ca!ñ, de l* acÉ¡oie6 próvbtó en la leiishciin Vigcnb.. Cuando no h¡y¿ sdicibdo el rc¡n n3o alF¡*tode tsSajo en elcaso en quc lá opción¡nbe ¡¡denfuir4¡oi y Eadriis¡ón co.r§.pordera á1tsáaiador, oso e*wier.
erceústcrayvencrola 0lpanooollilop0.la m¡má.

Cusndo sr¡ contdo 3e.xthga porjubilación d.l enTeta¡b empleador ¡nd ivuual del Asegurado.

RM d. Madnd rmo.8iI rbro¡99r.3e.3.de L bú do seEt.óér fo6lgt
. ?3.23 MAo.rD FsDAriÁ)-- -!
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rrevocále

coí€sponde

seá el

de alla en

eotre
de ün seguro, 0 celebraoón de

deb
de l3

8ank, S-A. y que deber¿ ser reside¡le en Bpaña,
enbrfiEdd arave, €nmntralse en bLBn estdo de
endcoá

de 13 de
objeto de

la D eccon General

Én que se ecogen losdábs y pactos delConfato de SeguD

de@chos ydeberes de Es pa{es coñ re.acó¡ at rEc,nienlo. vd¿ v e¡linción del conkato v a los
yel dcance de 16 gaznlias cubie.bs p ¿ros rEsoectlos ie*osqueásurEla Conipañia

c0fu0
vduntd de las parbs complebn o nDdifrquen lasCondkiones

canbios se Éhza numerados co.relalivarÉnle, cuanlas veces sea 1ec6aro.
de Segurc. c¿recendo de vdor y efeclo po'sepaaú Er caso de

1.12.

Toda

acueldo a la

juslifcalivo dol pago del §eguro, donde fgur¿ el impoñe rosultante de la prima y qre induirá los rectgos e imFrestc6 logalmenb

por un rÉdico

obliga a pro§ar su [ab¿jo er deperded¿ de un empleádo,6a base a uñ contralo de ilabalo a c¿mbio de ma
se e.cueniÉ dado de db en el rdl nEn coresoondi$le de la segundd soal. y que no sea fu1co"áro

AubnoÍEs
una adiv dád lerrunerada no d+endiente y que so onqlent'a dado de db

lrab¿lo eflie Eslatd, Aobnórico, Provinoalo Localbajo un c¡ntr¿1o de

quisnes remune€dám$le ajena derdan su empleo y sean privádos de $ salaio por

eleiscicio de
dia! o reses

a un acaidente o enfeÍ¡edad de ios cub€rtos por esb

en el contr¿to
efl su caso, glke dos §nioslms. durarle el

tr¿tamienlo médico de
duranh as 24 l,orás de

persooa
centros de
neuólicos

día belrieerio€, cas6 o clín¡cas de
o eifeÍrps rnentales, o a Ia aplic*ión

en¿
qU€ el AseguEdor se comFofiEte a p4ar al Beneiiciario al

cuale

dia.
No
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
IIAIURALSA OEL RIESGO CUBIERTO NcVda

sl0uentes stuad0nes-. Los periodos d€ doscanso voluntado y obl¡gatoño que procedan por matemk ad o paGm¡ded.
. Dolores de e6pelda, §aho que exislan evrdenc¡as obretivadas por 6tudios médicos complemont¡rios {rad¡ologias, g.mmagnfias. escáneres, f.A.C., etc.) y que supongan

la e¡istencia de un¡ lesón causante do la lncapacidad Temporal o de 13 Hospilalüación.
. Celá16á3 v enfamedades ment¡les o nervioses. áun cuándo erislan evideñcia6 ñádicás,
. Los prodi¡c¡dos como consecuoncia d. t.ntaüv. d. suicid¡o d€l e6.gurado (duranta ol pdmor año do vioúncia del soguro) o Eñfámod¡d63, las¡orés y aoñpl¡cacione3

caus¡das direcl¡ o indirgctáÍi.ñt porvolunt¡d dólAsogurado, odeñyadas de la roaliación do actos notoriamente tenrerarioa que ontañen grave desgo pan la s¡lüd.
. Lás producides cu¡ndo al Asegurado se encoonfe bájo l¡ inlluenc¡¡ dal Elcohol, drogas tóx¡cas o Btupofacientes no prescritos mádicamEnle; lo3 que ocuran en caso de

p€rtuóación mentll, so¡smbul¡smo o en dessfio. lucha o riña, exceplo caso probado de leg rma defensa; asi como los derivados de una actuación dolictivá del
Aaegurado, declanda ¡udicialmente.. Cuahuier enfermedad; dolcnciá, le6ión o e6tádo (o lás onf€rmodedes que 6. dodven d. ásto6)de l¡s qu. olAs.guÉdo tuvi€r¡ conocimionto €n olmomento d€ l¡ lima del
presente contrato y qüo no h¿ya sido debidamorte declarada alAsegurador.

. Los sinie6tro6 d.riv¿dor do actos de guena, det€rrorismo y de c¡rácter polilico y/o m¡l¡t¡r.

. Lo6 6iniastros pfoducidor por roacción/Isdiación nuclear o cont¿minación radiact¡v8,

. T.rremoto§, erúpcioo€s volcánicas, inundaciones y otros lenómenos dG netirelezá sismicá o meteorológic¡ ds cárácter erlraordinario y todas áquellás que dsriven de
§itu¡ciones calilicadaÉ porelGobiemo d€ le N.ción como de "c¿tástrofe o "calamid.d necional'.

P.ra tod¡s lss garsnüas

direcle o md recla de
. Lás consecuencias de guer¿s o de otás circunstánciás ertreord¡narias y equéllo6 oao6 supúestos que tengán lá consideráción de luená mayor de ácuedo con lo

oreyisto en elarticulo 1.105 dslcódiEo civil.
. Conflictos armados aünqu. no haya precedldo declanción ollcialde guera o los derivados de hechos de caráctor politico o socialo aclos dotororismo.
. Lá ácción dkocta o indirecta de raacc¡ón o l¡dhción nuclaa r o cont¡mio8ción r¡dioact¡va.
. Teíomotos, erupcionos yolcánicas, ¡nundácioneE y otmÉ fenómenos ds náturalez¿ sismicá o ñ€teorológicá de cárácter ertráordinario y todas aquell¿s qu€ deriven de

situecion€s c¡l¡licadas DorelGobierno de lá Neción coño d€ _cálá6trofe o "celemidad nacioná|".
. Los derivedos d€ rioigós o raor{inados cubiedos poralConrorcio de Compensación de Seguros.

lncompálibilidd ds g¿rantiaÉ
Las cóbadura3 de úesempleo, por un lado, lncapacidad Temporel y Hospiblizácion, por otro, ion áhsrnalivás o ercluyentes. por t¿nlo cuando un TomadorAsegur¿do eslé
cubieno por oe¡empleo no podrá esl¡rcubierto por lncapacid¡d Tempor¡lu Hospitelizeción yvic€yerse.

computár deÉds ol momento en quo ao origi[ó la b6ja. por pedodo complato da 30 dias náturá|o3 (sin porjuicio de lo oslablec¡do r¿specto al pé odo de carencia), pero so
doscontará la pedo ya abonada de la cob6nula de hospital¡zac¡ón.
Para aquelos trab¿tadoes que se elc.erkar cLb,erlos por la ge.ánliá dedeserpleo además. debeá renersee_ cueltá lo s,guierle:

. S se p-odutése Jrá e.lemeded comú.. du?"le el pe'iodo er e q.e el asequÉdo se enmnlrase percibendo ¿ p€slacó1 por deseÍpeo. el asequr¿do lerdra derpcho á conbnu¿r
mbra¡do li p€slec,on po' desempleo aurq Je se encLelue en s'tu¿oon de lncap¿crdad Tenpora co,r las hmÍaciores elablecdas er la pres€1le polEa.

. S' se enmrlrase cobo.do ¿ presiacion po' l-c¿pacidad Tenpo?l y se oodJiese Lr despdo que diesé dereúo al mbro de la orest¿cdr oor desemoleo segur b esrablec'do en la
Dresenre poliza, ei¿seqJrado leldrá derecho á cob?r a preslaciór por deser¡pLeo.

7. FERODÓSoECAREtr¡CIAS
C6rorcia lnic¡al
Para la qaranlr¿ de Desempleo se esteblece u n poíodo de caloncia inicial dB 60 d ¡es nátu rálet, ¡ computár á párür de le lecha de electo dol sequro A efectos oe conproba' q Je en el

suspensiónoe¿rel¡ciórl¿boraporlasc¿usasseñahdasereslapolzayasiloseialee Seico Púb'icode Enplm Eslala

peÍodode c¿.encla p¿r¿ elsupueslo de irc¿p-ac.dad tenporálc¿usáda por acaderte 
-

hospilalaro de acuedo con las definc.ones est¿blec das en a preselre póh?a No se e {9 r? per 
'odo 

de c¿reno¿ para e supuesto de ,rospha E¿oó1 c¿Jsáda po, ac{,tderle.
Cárcnci¿ snko do6 sinietlros
En caao dé produc¡rse s¡llacionei de Desemploo subsiguientos a una situec¡óo añtedor de oesempleo que dio lugar ál p¿go d. l. prsstación por parto d. e6tá polizs, 6e
procederá al paqo de nuevas prestaciooes si el TomadorrAsegurado ha estádo vinculado de fom¡ aclivá ¿ une íu6ve ¡elac¡ón laboral como trabaiador po¡ cuonta ¿j€na y con un

siempre que dicho contrato langa una durac¡ón ¡gualo 3i¡p6rior ¿ 13 horas a lá 6emene. En ce6o contredo no 6e págárá cántidád alguna.

est¡ pól¡¿á, la aseguEdorá proc6d.rá nuev8mente al psgo de presl¡cionei tl.n3curidos 180 dia3, inirterumpidoa doido el fin do le últ¡me incapacidad temporel o áltá
hospilalaria si se h¡l¡ de lá mism¡ cáuse de incápacidád o ingreso 6n csntro hospit¿l¿rio o 30 di¡s, s¡ 5e trata de una causa d¡slinl¿. No 3e ex¡girá pciodo de carehcia para el
supu€slo de lnc¡pecidad Tsmporel u Hosp¡tálizac¡ón por ecc¡d.nlo.
L ouRAcÉN DEL coNTRATo

anlicipedá de seguro.

t¿riela Ei seouo podrá erovarse lrenl?s egle viqelle el coltr¡to de la t¿4eÉ sobre la que se b¿sa e' segu o.
E leqlro deiara de lenereleclo "

á) [¿ fec,le el que la táneta vincu ¿da a esla pol,¿¿ de sequm lem ne por cuáquie.c¿usa
b) L¿ feclael l¿ c,ral el ToradorAseqJr¿do alcance la ed¿d de 65 años() La fecla de'a leor'pnro o de decaracón deleslado de Ircapacrdad oemanelte Abso,ula del Torador.Aseqü?do en oralq-€ra de sus qrados
d) L¿ fech¿ de recepcion por parte del Asegu ?do' de carla ce,tifcada o larad¿ relehnica de as€qurado nar leslando o, dec srcn de rescislór de sequrc

Hospitalzación que se han irlado e¡ esta pól¿
9. INDISPUTABILIOAD

Part¡cúl¡r, á conlárd6sde le fache da su per{acc¡ón.

inexacla relaliva ¿ la edad de Asesurado

cNP PARTNÉRS 0E S€GUROS Y FEASEGUROS SA -C/Oclr..diro 10-E Prd ro-?3@3 t¿40ñro iESPAñAI-f + 3401
RM d, M.dd.ho¡31S rbro3S91.!63.d. L,bo,J6 S@od.dB ioro 195ñot.n!332S0 tnr 1r.NtF ¡ 235343¡5

52Á3.00F +J¡9 r t243¡0r 8wcñpprññ68€u

de

lo

deocupac¡ón €fect¡va.

elAsegurado:

regülar o ¡ocurente o or caso da que alAs€guredo conocioÉ o debiera comcor su

o €linidad, asi como en los casos en que el

No
H. en lá que el

de su

ol

Pal¡
No

direct¡ en los de de le

se a que a todos los

renla

y, cons€cúentemente, no ss paqerá prestación alguna por aquollos sinieslrcs que resulten o seán consecuencia de las
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rcxB¡E0aL aaEGaúm :a¡p paRTNERs D€ SEaúRaa yñ-sEGURosJ A ¡dnah o'cr;;¡6ñl¡lFlñte-r;10.pbnü2,.E1pbiio?d023 tt¡t¡RALEÁ oEL R álo ñarrd-
II. PAGO OE LA PRIIT,4A" 1 La,p1m¿ delseg.ro eS rersua J su t.lpole ser¿ el resJllaoo oe áOtl-3r rersuaTente 0510J290 Eobre el saldo pendienta or¡6lente limDuestos v recároos ¡nctu¡dosl

gr¡van la pnma 0e segu¡o aumenten odlsminuy¡n,la pima 6e yerá aumenleda o disñlnuid¡ en lá misma DrcDorción.
El Torhador d-el seg u rc est¡ obligado alpago d; la pririrera pim¡ o d6le pdma única. en elmomenio da ii frrniiaeiióntrato, a no ser quo se disponga otra co3a en Ls
Condicione§ P¿ñ¡culareE. L¡s suces¡vas piimaa se doberá; hacerelectiias e¡ los corrasDondientes venc¡m¡entG.

11 2 En el caso de que la Póli¡a no deba enlúr inñ€diáláñente en vigor, el Tomádor d6l ségirro o el Asegurado podián demorar et pago de la prima heste que aque a deb€lomerefecto.
11.3. Si e¡ las Condiciones Pádicu larcs no se deterrnrn¿ n mgun lugar para el pago de a prr¡¿, se enlenderá que ésle ha de h¿cerse en el domicrtio del Tomador del seou ro.1'4 s porculoa de Tolado' d6l seguro ,a orime'a orT a io -a iidripaga¿á ó ¿ prni ún'c¿ ro o.¿ si¡o á su,encni'nto'á 

-¡:r.¿at 
Áiáirá¡áá iÉiiiiniiiói'ü.-o 

"", "1."","r"0 a exg r e, pago de la pr "la deDda e1 vt¿ e-ecJtNá con báse er la pólza. 
S¿ vo p¿clo en corf¿1o. 9 la pIT¿ ¡o l-a sdo pagádá ¿nle; oe que se produzca el strÉstro l¿ E1dádAseUradora q@d¿ra libé,áde de sL ob oacion

'1 5 En caso de'ala de pago.de Jra oe laa odmas.srgu enles la coberLra oe la Erlioad aseguradora queda srsperoda Jr res desDJeg det dra oe sL !€nomerto. S a Enld¿o
aseguraoora nO fecEmá el0ag0 denlrode oS sels meses gqJielles al ,/elciTenlo de a Dri¡,la, Se e¡lender¿ OUe elcOrtrato oJeda exltno,lrdol b tl cJ¿lque, caso.la E rtdad Aseguradora, c_ ¿ndo el confalo €slé e" susperso, soto ¡odrá exEretOaOo d€,a or,ma del oer ooo en cJrsó'_ / 5 e confalo rc'Jbiere s.do'es'relo o exlnguido co"o¡.ne a los nimeros a"terores. a coóelu á irehe a tener efe¿to a l¿s venticLalro ho?s det di¿ er que e. -o"1aoo. de
seguro pagó su prrrna.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO

.-- nuD eral sldo conocoas por esla en el momerlo de la pe/ecc,óñ de cor lralo 10 b habria celeb,¿oo o lo haDri¿ corc Jrdo e" co-d ( oñes nas o¡¿ñsas.12,2 Er caso dc que duranle la vigenc¡a de 16 Pólir¡ l. lu66e comunicado a la Enüdsd Asegur¿doh una egrávácion del riesqo, esta púede DrcDoner un¡ moditicacion del
conü¿to en uñ plezo de dos meses. a conlar de3de el d¡a €n que lá ágravación le hava Sido declaradá, En tel ca6o, el fomadorAel se{iurj disoone d. ou¡n.é diás á
corlar de§d€ l¡ recePción de est¡ proposición, para acophrle o recha-zarla. En caso ¡e rechazo, o de silenc¡o por ;árte det Tomador, I¡ ¡nii¿á¿ Áieoui¡¿áiá o,:á".
tran§cur do dicho.plazo, rescindir el contr¡to previa ¿dverl.ncia al Tomedor del seguro, dándole para que conüste, un nuevo pl¿zo de qo¡nce dias, tr_anscur doB loa
cualaÉ y donlro d.los ocho siquientes, comun¡cará alToñ¿dorla ra6ci6ión definitiya.

LaEn dad Asegurádora podrá, iaualmente, rescindir elco rato comuricándolo por eBcrito al Asegu rado dentro delpla¿o do un mes, a part¡r deld¡a en quetuvo
conociñlonto d€ le aoraváción del riesoo.
S¡gobrevin¡ere un §iñ¡esuo sin habeE; reali¿ado declsBción delriesgo,l¿ E[t¡dad fuoguradora queda liberada desu prestación slolTomedor o etAseourado han
¡ctuado col r¡ela f.. En otmcáso,la prestac¡ón.de lá Ent¡dad Asegurádor¿ s. reducká aroporcio;almente a l¡ d¡ferendi¡ entre la primaconvenidá y ta qie se hubi;ra

_ _ ¿p!9_1d-o- g!_l!l[e§_q cgnorido la vedadeñ entidad del desgo.
13. DISI\,iINUCION DEL RIESGO
ElTomádor delseguro o elAsegu¡ado podran, durente elcurso delconlralo, poneren conocimientode la Entided Asegu rádora lodas las circunit¡nc¡as que d¡sm¡nuyan €l
ñesgo y sean de lal natuI.le!¡ que 3ihub¡éran§ido conocidás por ésta en elñomento de l¡ pelección delconkato, blebná concluido en condicion$ má3lavor¿blás.

en ceso conkario. a la.resolución d¿lcontráto y á la dcyoluciót de tá diferencia entre la prima satiiteaha y la que le hubi;ra correspondido pagar, desde elmomento de ta
DUa3E en COnOCrmDntO 0e ia drsmnuclon delrlesoo.i4. DEs GNACrót\ y cAMBro DE BENEFtctARtd

'uble? reluroado expresame_le y por escrito a esla'acJ\ad rnodifc¿. E degqnerór o'e,/.arerle efeduede.
'¿'TantounBcomoolráfacultadd.b€r¡n€jorcihrEemediantedeclarac'iónesciitadelTomadordir¡oidaalaEntidádAseour¿dora,omedi¡ntetestamento.
t¿.2. La Entidád A§egu r¡doq queda á lib€¡ada do toda obligación sireal¡za elp¡go de la prestación ásegurada e quien ligiure comó Benefciario en la úhima redácción .icrite

comunrcada. salvo que lehac¡entemenle, anlas d€ afectuár dicho paqo, le sea noüf¡c¡d8 l¡ reyocacióñ de lá desiqnacion et disDosición testamentaria.
14.3. si la des¡gmcióo de.Eeneficiados se háco.n favor de 106 hered¡ros sin m¿yor especilicación. se conaidoiarán como táles bs que teng¿n dicha condiciór er ét

momento del fallec¡m¡ento del Asegurado y la distibución de lá prcst¡c¡ón tendrá lugaien profrorción a 16 cuota hareditárie.
14.4. Si lá designación es geoé ca en f¡vor dd los h¡jos. se entend¿rán como t¡les todós sus deicendientB con derecho a horcnc¡e y. sátvo esliputacifu en cootÉrio, la

prcslación 6e di6tibuirá por p¡rtes ¡guales
14.5. S¡ en 6l momenlo del lallecimienlo del Agegurado. no se hub¡eso dos¡gnado B€nol¡c¡ário concretamente, ni reqlss para su deterñinación. le orcstáción aseourada

aontrato, quad¿ndo áslá integrádá en el p¿trimonio del Tomdor. S¡ existierEn varloa B.n6liciários. 106 no iñGrvinientes en el falle{imierto ¡el Asegur¿do conso árár
su derccho.

l{1. El To]n4o]lill$gtlro poiderá.lderccho de pigno.áción de la Pól¡za s¡ renonc¡a ¡ l¡ f.cultad de revocación del 86nef¡c¡ário.15, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de l¿ ocurrer(E de r'esgo p€vslo er ¿ Polz¿ elTo.r¿dor o el Be¡efcEro deoeran comJqic¿r sL ¿caeorento a E Entdad Aseouredora en e olazo maximo oe sele d'ás de

üusádóc de lá fáltá dé dé.|áÉ.ióñ

desigl¿dos Por el Tomádo' de Segu o prevra ac€d lación de 5 'Éstro y oreser laoor de la docJmerÉcdn €¡ -eidá seg-un o que se delemine en ,as cond cones pa{cula'ej
16, COMUNICACIONES ENTRE EL 'OMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comu nicaciones ¿ a Ent dad Asequr¿dor¿ del Tomador del Segu o y, a lravés de éste, del Asegu rado o de los Benelic anos, se realizarán e¡ el domictl o socta de ta Entdad
AseoLrr¡dor¡ señ¡ládo en á PólDá -
L¿siomunicacionesque.elocl¡e ol Tomedor delsegu¡o alAgenle de seguro que medie o que hnya mediado en elcontr¡to surti¡án los m¡ílos electos que s¡ se hub¡eran
real¡zado direct.mente a la Entidad Aseguradon.
L¿s comun¡c¡ciones de la Ent¡dad A§egulad!_ra ellomador del 6eguro y, en su caso, alAsegursdo y a loi Beneficiarios, sé rc¿l¡z.Én en eldom¡c¡l¡o delTomador, recogido en
la Póliza, salyo que los mismos le h¡yan ñotificado alcambio do sú doniicilio.
P¡ra q ue tengan-eficac¡a contractual, las comun¡cacionea enlro el Tomador del seguro y la Entidad Asegu radora debeáo h¿ceBe por escr¡to siasílo convini€¡an les partei.
I7, PRESCRIPCION

años paIa e des€mpleo.
18, COIt!PETEÑCIA DE JURISOICCION

Dacto en contrario
E¡ec4o e qqe e dom cr o del Asegu rado radrcara luera de Españ¿, ésle deberá desrg nar u¡o dentrc del Estado español.
19, TRIBUTOS

benef iciarios seoún oroced!.
20. CLAUSULA-DE ¡NOEI,NIZACIÓN POR EL COTISORCIO DE COMPENSACÚN DE SEGURoS DE LAs PERDIDAS DERIVAOAS DE AcoNfEcIMIEI{fos EXTRAoRDIIIARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

f esgo! ext?o¡d naros Lor cJalqu,er erhdad aseguradora qJe eJna las condicio¡es exioidas por a hqrs ¿C Or vOenle

España, serán pagádas por e Consorcio de Compensacón de Seguros cuendo e lomedor hubiese salslecho los correspond enles €c¿rgos a aLl f¿vor yie podulera alguna de las
siou entes siluaciones:
aiQue e resgo eÑaord,nario aubÉ10 po' e Conso t o de Compensació1 de S€qLros no es!é aÍpárado por 'á po,r¿á de sequ -o coltr¡trd¿ co¡ la entidad ¿seou Edo'a
b) Oue aur esrardo amp¡rado por d cha pól z¿ de segu.o l¿s obl 9¿c ones de a enlrdad ase! u ?oo.¿ ro p.dreral ser cü.nÉ rdas por hábe. s do dedáreda _udic,al-rerle en corcu so o por
eslarsu,etaa Ln orocedimEnlo de liouidaaon ntervend¿ o asumd¿ mrelConsorcro de Comoensacón de Seouros

Reg ámento delseguro de nesqos extraordinanos aprobado por el Real Dec,eto 300/2004, de 20 de febrero. y en la¡ d isposrcrones co¡npleme¡1áras
RE§UMEN DE LA§ NoRIiIASIEGALES
ACONTECI[tIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERf OS

ciclor.ca al,p L¿ (,lcluyenoo los v€nlos etraordrnar,os de rac ras su pe rores á 1 20 km¡ y os tomedosJ y ca das de cue?os sde'ales y ae.olitos
b) Los oc¿siotdos v'olent¿r"erle @no @lsecJercra oe lerrol§no €bel or. sed c.o1. rot 1 y tu mJllo óopul¿'
c)Hechos o actuaciones de las Fler¿asArmadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en liempode pa?.

ErP.d¡ó ?s023 M DR|D (ESPAÑA) - r + :l491s24:r400 F j3491524340
rb6 3 991, re 3' d.r L'brc d. Se6¡.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
¡oÍaña oE u 

^¡Ea¡n 
mR i cN-p pa-ñirEñs a EGURóS.

Los fenómenos almoslérrcos v sism,cos, de erupciones volcanicas y la c¿da de cue'pos srde.ales se ceriif,cará1, e nslalcÉ de Co.soroo de Crmpensaoón de Seguos r€d anE
infomes exoeddos oor la Aoáncia Eslalalde Meleorolo{,a (AEMET). el lrsttulo GesqÉlico Nacsral v los demas oeanBmos oubhcos comDeleltes en la Íálera. En los casos de

RTESGOS EXCLUDoS
á) Lc oue no dan luoar a ¡ndem[iz¡ción seqún la Lev d€ Conhato de Sequro.
¡lLos ric¡sionados án personas asegurada; por conirato de soguro dbiíñto ¡ aquello.6n quo oa oblig¡rtodo elrec¿ryo a hvordelConsorc¡o de Compe¡3aaión de Saguros.
cl Los oroducldo3 Dor aonfl¡ctos armados. aunoue no h¡va Droc€dido le declerac¡ón ollclelda quora.
dl Los iedvados de la energia nucleár sin per¡uicio de lo ást.blecido on la Loy 'lZ?01,l. de 2? da mayo, 3obrc rBpo[sab¡l¡dad c¡vil por d!ños nuclesres o producidos por
matedele3 r¡dhcl¡vos.

por la acción dsl egue do llw¡a que, a 3u ve!, hubier. provoc.do €n lá zona una situación da inundación edraordináriá y Ee prcdu¡erán con cárácter siñulláneo a diche
inundáción.
l) Los ceus¡dos por actuac¡one3 tlmulluarias producidas en el curso de reünionei y menif€61áciono6 llevedeG e cebo conlorÍre e lo di6pu.sio €n lá Lay oruáricá 9/1983. de
15 de ¡ul¡o, rcgüládora del derccho de.eunión, así como duranle el lr¡nscuEo de huelgaG lege¡e6. selvo que le6 c¡led.s ectuecioo€E pudieEn s€r calificádas como
econtEalm¡ento3 extraord¡narios de los 5eñ¡l¡do6 en slaparlado l.b)eniar¡or.
o) Los ceu3ádos Dor mal¿ fe del aseourado.
ñl Los conesporid¡entes a siñiellfo]B producidos ánto6 dal p¿go do l¿ primera pdma o cuando, de confomidad con lo éstablecido ctl h Ley de Conlnto de Seguro. l¿
cóbedun delConsorcio de Compens¡ción de S€guroi sa halle suspordida o elaegúro quada extinguido por tall¡ de paoo de lrs prima3,
ilLos s¡nieskos que por6u m¡gñitud y oÉved¿d sear calllicadog por elGob¡emo de la Nac¡ón como de.c¡láitrofe o c¡l¡mid¿d nacion¡h.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1 La cobenura de os riesgos extr¿ofdrnanos alcanzará a las rnismas personas y las rnismas surnas aseguradas que se hayan establecido en las póli¿as de seguro a eleclos de la
6tedura dé los riesoos úrdm¿ms

COI'UNICACION DE OANOS AL COI{SORCO OE COMPENSACION DE SEGUROS

+ hubieÉ deslioñádo elséoulo
2 La comuiicacón de los dáños y la oble^cón de cualq¡r e. rnfofnac,on re aliva al proce{r'niento y alestado de t?nitaoon de.os sinieslros podá earEarse
- MedÉnle l'amad¿ a Cenlrc de Alenoól Telefó,rica de Consorcio de CompensacDl de Sequ rDs (952 367 042 o 902 222 665)
- a lrevasde la oáoiná web delConsorcro de Comoe¡sación de Seouros fú¡\Nr¡ consorseouros,esl.
3 Vao?cron de lo-s daños La valoraclon de los'deños que esullen 'n&ññiá68!6iTñg-fo a b l€g slac on ds seguros y al colrendo de l¿ polza de s€gu ro se rÉa.Eera por el

4. Abono de la indemnización: El Consorcro de Compensación de Seguros realizaé e pago de la indemnizacion al benefciano del segurc rned ante fansferencia bancaria

21. PRorEccróN DE DATos
De conformided con lo prvislo en la Ley orsánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Prolec.ión de Dalos de Carácler Personal, la Entidad Aseguradom informa de la existencia de datos

I\¡ail: alencion@cnppa¡tners eu.
El ejercioo de los clados de¡echos de acceso. rectifcación, cancelación, lelocación del consenlrmiento y oposición no supondá olnt€preslación de ningún lipo páÉ el
Tomador/Asegurado

iíEBll'fi#tltf.ort r?.8N ExpRESA DE ESTA cLAUsuLA EL To,\4AD.R/ASEGURAD. coNsrENTE E\ LA cESroN oE Los DATos
lNCtUl00S EN EL MENCIoNADo FICHERO a otras Enlidades para elcur¡plimrenlo de fnes directanEnle relacionados con las fnciones par¿ los que lueron solicrlados, asicomo con

desaflollo delpÉsenle seguro no siendo objelo de cesión a terEeos savo a enlidades aseguradoras o reaseguradoms porra¿ones decoaseguro, |easegumo cesióñ de canera.

co rrratos sqscltos cgtqsla Enl'd!4r nqces¿nos para elcumphlienlode los rrs'roso 6n aauellos c¿sosel que la Enldad AsegJradora renga un irleÉs legilino.
22. REGIMEN DE RECLAI\,IACIoNES
El regmen de las reclamaciones será e prevrslo en el arliculo 975 de la Ley 202015 de 14 de julio, de ordenacrón, supervisión y solvenoa de las entidades ¿segu¡adoras y
reasaqúrádor¿s y disposiciones co¡cord¿nles

derechos derivados del contrato de segum.

quetas o reclamacio¡es previanEnte por escr o a SsNicio de Qu€Jas y Reclarnaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad. a oefensor de Cliente de la Enlidad
Aseguradora, o que hayá lranscufido elpl¿zo legalmente eslablecido sin que haya sido resuella por la Entdad.
El Setuclo de Oue,¿s v Redamaciones de CNP PARTNERS. domrcrl¿oo en c¿lre ochandiano no 10 Planla 2" El Piantio.28023 l.lad¡d lramtará v resolverá cuantE§ oueÉs v

oefensor delC,enle de ia Enlidad Aséqul¿dora, D A DEFENSOR S.L oomicil'ado en c/y'eEzquez r080. 1'D-2800r M¿d4d Tfno 913104043 - Fax S13084991 www da{e¡enso. o!. La

el Oelelsor ¡el Crienle emrtá y que leqgán cá?cr€r vncJl¿nle pera C\P PARTNERS

solución de conlklos nia la poleccon admil,slraliva.

EL TOIIADOR/ASEGU RADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

cc 10679 07

emita la
de las

3
á§, el de 106

Tomador Particulares de la presente
de mostrarse

caso

¿NroAP_NFiSOFSFGUROSY§FASFGJROSSÁ-C,Ochano30.r0-Frr§ o r30t J M¡DR.D rLSo{^Ar
v¿ ocsFP cose!¡¡do1
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DEFINICIOT{E§ PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. sociedad anónima rñscritá en
e ReQslo de Erlid&es Aselu?doras oor order Minrstenal oe 13 de Seoriembre dp
1978conel número C559 có1 donailo socel e1 c) Ochardalo n, l0 pbnt,¡l,E
Plantio - 2802J ll,l¿drid, es QUÉn asume ta cobe,luia cle tos desoos obÉlo de esre
corbato y gararliza e, oágo de las prEstaciores que mnesoondañ con ánegto a las
condEiones delmrsmo
EI conlf]c de Ia aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS sA
corespor'de al Mil,sterio de Ecolom'á y ConpehtN.dad det Estado Espalo.. a lraves de
la Drreccól Genem' de Seguos y Fondós de Éensones

TOI{ADOR DEL SEGURo: perso ra que gLscroe etco¡tralo de seouro v asume sJs
obhgaoones excÉpto las oJe por6u naiurate¿a debar ser¿sJmidas poi e Aiegu'aoo
ASEGURADo: Es l¿ pesona fsica sobre la que ?c¿e e' riesqo En esle c¿so se.á el
tilulár de ¿ t¿iet¿ emilrda por W,ZnÁ Bank S.A v qJe debe'á aer residle¡lé ér, EsDaña
tener u1¿ edád supenor o igJál a'8 ¿¡os e iilenor ¿ 65 años en el r'lomer.lo de
corl'alacjór de la ñl,za. no padecer ninquaa erferr\edad q.a!€ e4collrarse el buen
estado de salud y estár rrabaiando rerrune'¿damenle e1 Esoaña dado de alta en ta
Segurdad Soc al Mülual dad. o Montepío o rrstttución anáoq a
EENEFICIARIO oEL SEGUR0: W¿ink 8ank. S.A. con carkter rnevo.€bte.
oURACIÓN OE LAS GAR NTIAS: La cobertura tndividualde tos Asegurados lendrá úna
dd?cón rr€r§ual con erovacó1 aulonálic¿ y lomará efeclo en e ñonenlo en oue el
chelle naga uso der saloo dEpdeslo en la taqála y se cobe l¿ pnmera pdña Elseg,t!
podr¡ Enova's€ n,ent¡as eslC v0e¡lÉ e contralo cle la tarieta sobre a oJe s€ bas¿ el
sequro Asrmsno detará oe lener-eféclo por e Falecrmtertó o IncaoaciddC Per¡anente
Absolura deltlular, po, ca,lcelacón de confato de taneta de íédito sobre la ous s€ basá
el segLro. en caso de aqotár el prazo náins de indeml,zación de Lualqir|e, de tas
garant:as o al ñnall¿ár la nensu¿lild del sequrc er la cua e Asequrado cuinpta los 65
áños de edad
DERECHO OE RESCISION UI{ILATERAL
E Tomador Lene la faculad de 'eso.ver un.aleralme¡le elco¡lmto confoñe a lo OreMsto
el arl'culo 83 atde la Le/ de Corlrah de Seouro A t¿l efeclo. ouede drrorrse oor escnlo
a CNP PARTÑERS OE.SEGJROS Y REASEGUROS SA,, ervlado.a e soulente
d reccró1: calle och¿ndiano, 10, 2á OÉ1la 28023-lt4adrid o, po,lep¡ono en et 1úm;'o de
Wzink Mediador operaoor de B¿nca Sequros Vncirtado, S.A J 91 836 36 36. er et
pl¿zo de 30 dias ralurahs srqLÉnres a lalecha en oue le háva srdo enlreoad¿ la Dólza
produciendo sus efectos de§de el p,imer dia habi ,aborabÉ ea [.ladrid 

-stouienlb 
a ,á

recepcó4 po.perte de CNP PARTNERS DE SEG'JRoS Y REASEGURoS S.A,
dqyolv,éndosele ¿ Tomador ,á pln¿ oagad¿ sn repercut,rse ningú1 gasto ni comigon
adroonel

1.. SUMA ASEGURAOA
La suna asegur¡da para as gar¿nlias de Desempleo lncapecúad Temoorá y
Hospitali¿ácón será iqu¿ al 12% del saldo pendÉrre de paqo a.á,echa de jquoacióñ
mensual de la tarieta rrl]edÉlarerre anleno. a le lecla de orooJcoón del siniesh¡ El
inlone de a sum¿ asegur¿da no podrá ser superio,, en irngúr caso. ¿l iTpo4e de
1 500€ mensuáles

2.. DESCRIFCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A oar¿nüza en los tÉrm ños
pfevrslos en .a Pólza. os neEos que a contrrr:acon se indrcar:
2.1.- DESEIiIPLE0
Solo est¿rán cub€.los lrcnte ¿l resao de Desemoleo los -onadorcs/Aseourados oJe en
el Tomenlo de ooduorse el s ñ,ésiro sear kabaiador€s oor cuenta ¿ieñ¿ mn mnvato
irdefnido y cor üna tomadá laborál .gualo super oi a 13 n<ir¿s semanales, que:. Hasla el momenlo de rcu¡r'en la st¡lación de oeserrpleo que dé luq¿r al paoo

de á presracór l'ubEran iendo un¡ Relación Labor¿l ininlerunplda cor e.
m6no e¡rpleado' oe ¿l nenos se's neses de outacón mn collrato laboral
rldeñfldo. ño lenorá la coñsideracón de mlt¡áto trdefindo a eleclos de lá
p Esenle pol.za la conc¿E1acór de va.os conlGtos lenpo?les o de duración
delerminedá

Lo3 funcion¿r¡os públicod no .¡tán cubiertos por la garanü¿ de desempleo cn la
preaonto póll2á

2,1.I, PRESTACIOI{ POR DESEIPLEO
ErAseqJrado. ¿bo1a¡á ¿l beleñcialo l¿ Sum¿ Asequráda, por cáda periodo complelo de
30 di¿s r¿tu.ales consecurvos er stLacór de desemoreo del foradorÁsiourado
comp,rl¿dos a paftroe la fechá de suspensron o exbnoón ¿je a relacior labo'ai -
Lá aumá áseouGd¡ 6e abonará al Tomadorrfueour¡do con el limite márimo de l0
págoi cons.¿uüvos o 18 pago3 altEmos en tot¡l p¿rs tod¡ l¡ v¡genc¡i dal seguao,
liempre que haya lEnscurrido el p€riodo de carenc¡a exDrasado en l¿a pae3attar
Condic¡oo€ Particul¡res, y sa produraa por algr¡na do l.3 iiguiente!
circunltancia3:. Ext¡nc¡ó,o de l. Rel.clón Lábor¿l:

a) En virlJd de elped ente de rgulaaón de enpeo o despdo coleclivo o cualdo se
?dLzca a la m ad la pmada láboral por O ch¿ caus¿

b) Por'alecrmierlo o inc¿pacidad del empresalo ndiv,dual. y s,ernpre qre esl¿s
causas determner a ertnció1 del cortrato de lrabap.c) Pordespido improcedente o ¡ulodl Por desodo o ext nción del conlr¿hr bas¿do en causás ob,e v¿s

e) Por €souciór volunrará por páne del Tomádor/AseqJ;ado unicamelle er ,os

sJpueslos pevislos en os arlicu.os ¿0 (nov lidad geoqraficá) 41 (rod J caoones
susl¿ncales de as mndicones de r¿baio).49 '.m (por decE ó" de la rrabaiadora
que se ve obligada a abandonar su puesto de lraba.o en los cásos oe yolenc¿ de
oeneo) v 50 fextrnoón oor ncdmohm,ento del emDleadort de! Est¿lJlo de os
T'abatadó€s (R.0 L 240'5 de 23 d'e octubrel

') Ei virluo de leso,Jciól iudicia sob.e los mlralos de t?balo, aooptad¿ er elseno
de un procedimrenlo conc ursal. Suspeniiór dc l. Rol.clin Laboral:

En vinJd de erped'enE de regu acón de e"1pleo. ?solJc'ór iudioal adopleda en el
séro de ur proc€drmÉnD colcul§al asi mrD en los casos prev slos en el arl .49 ' .n
dEl Esle¡nó de los Trebaiádnrec
El derecho a devenoó de h orssl¡cióÍ ce3árá en el momento en oue el
TomadorlAsegur¡do - Esnude un¡ ¡ct¡v¡d¡d l¡boral remuner¡da con
ind€penden.ia de h dr¡nciih de l¡ jomad. l¡boral, on 106 tém¡[o. d¿rcdto3 por
l¡ nom¡tiY¡ laboral éapaóolá.
tina va2 contuñldo la6 preEteciones márimes t¡nto con6ecutivaE como ahemas,
6ste garintía ya no volverá a ler de aplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
2,E Phnrio ?ma rrlaañd lEsp.tu) ¡aruRAa-DEL aRro

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que asté en Dosañpleo al Tomador/Asegur¡do qua 6e encücntre
en cüalquiera de las siguientes iitueciónes:
a) Cuando cese volt¡ntáriamente en el lr¿baio. 6alvo oor las c¡usas orevistáa án

lo. ediculos 4{.41 y 50 del Est¡tuto de to; Trábaja¿ores.
b) Cuando haya s¡do desp€dido y ño reclame en liempo y fome oDortunos conba

la decis¡ón ompreEar¡al, safuo por eIlinción dal cóntr;to o desb¡do b¡eado en
lá§. causeE objet¡vas previ3ias én él erticulo 52 del Eit¡tuto de 106
llaDáládores.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el dé3oido Do¡ Sentencia firme v
comunic¡d¿ por 6l empleador l¡ fech¡ de reincóDorácion al traba¡o. no sé
ajor¿a t¡l derecho por p¡rte del As¿guredo o no sd haqa uso, en su'cáso. de
l¿s acciones pr€vist¡s en la lcoislác¡ón vigente.

d) Cuando no hay¿ solic¡tádo el reingreso al puelto de tHbejo eñ el caso en que
l¿ opción enke indemniz¡ción v ¡eadmirión correioond¡eia altEba¡sdor. o se
eitrrvierá en e¡cedenci¡ yvenciera elperiodo túado por ta misma. '

e) gulqd.o lrl conlráto se erúnga por jub¡l¡c¡ón del empresa o empteador
ind¡v¡du¿l del Asogurádo.

f) Cuando su conk¡b se exti¡ga por da¡pido declarado procedente.
g) Lo6 tr¿báridore_6 l¡ios de c¿rácter diicont¡nuo en los poríodos en que carezc¡n

de ocupacDn etecuva,
h) S¡ se p¡oduce c0.lquior situecún de Desempleo dent¡o dcl Período do

Carénciá.
¡) Siinmed¡¡hmenta antes de la fochá dé ¡nic¡o del Dese¡¡pleo, elAseg¡Jradol- No ha tonido releclin laborál durante un pedodo cont¡n0ádo dá, al ñenos,

- Ha Btádo vinculado por una re¡ación laborál 0n le que el despido es un¡
caracteristica regulat o reauretto o en cá6o de que el Asequr¡do
conoc¡era o de6ier¡ conocer su paso ¡nmed¡ato i la s¡tu¡ci'ón de
Descmpleo.

j) Si Bu ¡elación laboral lo fuer¡ con una empr6a prop¡odád d€ su ámbito
lamil¡ar hast. elgegundo grado de co¡aangu¡ñided oifiñkhd, aaícomo en los
casos en que el Aregurado o un familiar auyo ha6te el segundo grado de
cons8ngu¡n¡d¡d o af¡n¡dad fuéra Admini6lrador de la eñpres¿.

k) Cu¡ndo el Arogu¡edo fuera socio de la soc¡€dad empleador¿ aon presenc¡a o
ropresentación direct¡ en los órg¡nos de adminisfación d.la Soc¡sd¡d.

l) S¡elAsegurado recha¡a un puésto da táb.jo eliern¡üvo olrerido porelmismo
u otro empaesa o acorda con 60 fomáción, erperienc¡a y lug¿r de reside¡c¡a,

m) S¡ el Desempleo se produce después de que e¡ Aaegundo hey. elceñz¡do la
edad legal de jub¡l¡ción co¡ reÉpeclo a l¿ ectiv¡dad que l¡evaba a cabo,
reun¡endo lodos los requ¡sitoB leg6le3 nocosários para acceder a la p€nsión de
¡ubilación. Se a3im¡la a d¡cha 6ituáción la jubiláción anticipada.

n) La ¿xtinción d6l conhato laboral como congecuenc¡a de la prejubilac¡ón dol' 
A66guredo. Se entenderá por prejub¡lac¡ón aqualla que se prüute cuándo le
indemnizáción por despido conabt¡ en un¿ rent¡ tompor¿l pegederá en el
momento del dBp¡do h¡sta la fecha en la qoo el trebájador accedá a la
iubilación.

2,2,. II{CAPACIOAO TEMPORAL Y HOSPIf ALIzACIÓN
EsÉrá1 cubelos '?rre ¡l nesqo de .rcapacd¿o Terpo?l y Hospl¿,lacor los-orado?srAsegl.ádos que sea" iabal¿dores po. cL,ent¿ propa. firoo¡áros pubh¿os o
por LUerl¿ ¿rera con .ndepe.denc¿ de ¿ reacón ¿bo'al qu¿lnenle eslar¿. cubelos
por la garallia de l"ospralizaoór los Tonadores/AseQLradbs que er e lolerlo del
srniesl'o no deseroe¡ei J'a aclvdad orofesolal €1]L,¡erada, siemDre oue el
accidente o l¡ enlemedad que d€n logar á le referida incapacidad tengEn su órigen
u ocuran con poabdor¡ded e la Fecha de Efecio y sin perju¡c¡o de lo e§tablecido
raaPocio ¡l pariodo de carencia,
2,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E Asegucdor ábona.á al Benef c ano la Suma Asegu rada. por cada periodo completo de
30 dias mnseculivos en siluaoón de lncapacidad Témpora del TomaiCor/Asegura¿o
La s-nd ¿seqJrada se ¿bonara ¿ Tomadoraspqu€do. sÉTpre que r¿ya falscJroo el
oe'odo de c¿enc¿ con el liñit6 má¡imo de 10 oaoos consecutii,os o 18 oáoos
altamo3 en total para todá l¡ vigenc¡e dei 6equró i siempre que la lnc¡pác¡üad
Témpoml continúB bejo kelámiento y asislena¡a m¿dica de l¡ Sequ¡idad Soci¡|,
Mutu¡, Montápro o lnstilución análoga o médico o f¡cultat¡vo ¡utoii¡ado y a3í lo
ralil¡que los servicios médicos del ¿sa{ur¡dor.
El impode de l¡ prest¡c¡ón será en todo caao l¿ sumá eieguÉda, auñ cuando el
Tomado/Asegul¡do padeciere variaB enleÍñedades al m¡smo tiempo o
sobrevinieÉ uná nueva eñfemredad distint¡ a la ¡nic¡¿lm€nte decl¿r¿da. Eñ este
último cá6o, el TorñadorlAsegurado está obligado ¡ cuBar al Asegurador un
infoñre médico dando cuenta ded¡ch¡ cúcunsta_ncia, -
El derecho al cobro de la prest¡ción ceserá en el íromento en que el
Tomádor/As¿gurado pued¡ roanudár o reanude su tr¡bair/activid€d remunerado/a
o por cuartá propiá, eún de manere parcial y a pes¿r de nó haber alc¡nz¿do su tot¡l
curacún siempre que h¿ya reanudado su empleo remunerado o por cuantá propiá,
y táñbián 6i su estádo pá6á á Éer de lncapacid¡d Perm¡nenb en cualquieo de iu3
gredos en 106 térm¡nos descitos por la norm¿tiv¿ de l¡ Seguddad Soci¡lesp¿ñola.
Un¡ ve¡ consum¡do l¡3 prest¡c¡ones mátimas tanto consGcut¡ves corño eltemas,
est¡ garántia ya no volverá a serdé aplicác¡ón.
2.3.- HOSPIfALtZACtóN
Esta'án cJbelos re.re ¿ rcsQo de hosprÉhracol los loraoore§,AseqLrados
ldcados e- e pL.lo 2 2 que .¿/aa est¿do lliresados oJranle un periodo minÍmo de
7 dias aonsec utivoa y completos, en L n cenko rosp tala'o, s emp'e qJe e acc4ente o
¿ enfered¿d que o1q 1en oc\a l'ospil¿ zacór, lelq¿n su orqer r ocu-ar cor
oosle'o road a ¿'ec1¿ oe e¡eclo del seguro y srr perlLrcio de,o esláblecioo €speclo ¿l
per odo de carencia.
2,3.,I. PRESTACIóI'¡ POR HOSPITALIZACÉN
E Asegl.¿dor abold? al Belelcrano la Su.rla aseg-rada p'oraread¿ FE. er 1uÍre! de
dias loldles fe"lendieldo cono dia 24 horai ri.lerul]pdas) en s'luaciór de rqreso el
Cent.o 'lospllaano del lo_raoo_AsegLrado ¡ p¡d¡r de¡ sépt¡mo dia de ingreio, con
un máximo de l0 p¡gos conrecutivos o l8 ahe 106 para toda la vi§onc¡a dol
9eguro,
Un¡ verconsum¡do las pr*tacio¡e3 máxima3 tanto conaecutiv¿s como altafna§,
está gárentia ya no volverá e ser de apl¡cación.
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2.3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen la con6ider.c¡ón do lnc.pacid¿d Tempor¡l n¡ Hospihlizacióo y,
coniecuen¡emente, no se pagára prestáción ahuná por aquolloi iiniastrc§ que
rcaulten o sean co¡secuencia ¿le las Siguiettei 6ituác¡ones:
e) Lo6 poriodos de d$c¡n¡o voluntado y obligalorio que procedan por

matemid¡d o patemid6d,
b) Dolores de espalde, selvo qu¿ éxistan evidenc¡as objelivada3 por estudios' 

méd¡cos complémenhrios lrediolooias, qañmaqrafias, e3cánere3, T,A,C., ch.)
y que supongsn la erÉtencia de une le6ión causanto da la lncapacidad
T6ñmr¡l o de h Hosoitalización.

c) Celalear y enfarriédade3 ment¡les o neru¡oias, ¡un cuando erist¿n
evidencias módica3.

dl Lor producidos corio consecuenciá de t¿ñtativa de suicilio del a3egundo
(durañte el pdmer año de vigeñcie del E€guro) o Enf¿nn¿d¿dos, les¡ones y
¿oñplicac¡on$ caugad¡g directa o ind¡rectamente por volunt¡d del
Asequredo. o darivada3 de h re¡li¡rc¡ón de actos notoriamente temerarios que
entráñen greve e6go para la 3alud.

e) Las proilucidas cu¡ndo ol Asegurado se encuentre baio la ¡nfluencia del
alcohol, droq¡r tóricas o eslupefac¡entes no prcrcr¡to6 ñád¡camontei loa que
ocuran en c-¿so de pedurbación r¡enlal, sonambul¡6mo o en de6afio, lucha o
riñe,oxcoDto caso probado de legitima defensa;asicomo los derivados de una
actueción delictiva del A3egurado. d¿.cl¡rad¡ jud¡c¡¡lmente.

f) Cualquier enfermodád, dolenciá, lesión o estádo (o las enfermedadei que ie
deriven de éstos)de la6 que ál Aseqürado l0v¡era conocimicnto en el momento
de la fima del presente cont ato y quq no heye s¡do deb¡d¡mente declarádá ¿l
Asegurador,gl Loa 6in¡66tros derivados de ¡clos de guerra. de terrorismo y de carácter
politico y/o millt r.

h) Los siñiestros producidos por re¡cción/rádiaa¡ón nuclear o contam¡nación
radiact¡vá.

il Teremoto3, erupc¡ones volcánica3, inundacioner y otro6 fenóñenos de
nafuraleza sBmica o meteorológ¡ca de carácter erlraordinario y todas aquell¡s
qu€ dorlven de iituac¡onei c¡l¡ficadag por el Gobiemo de la Nación como de
'.átá.lhle" o "cálrmided n¡c¡on¡1".

2,1.. IiICOTIPAIIBILIOAO DE GARANTIAS:
LáG cob€rtuÉG de Desefipleo. por un lado, lncap¿cidad Temporal y
Hospitálizaciofl, por otro, son ahem¿tivas o ercluyentes, por t¡nto cu¡ndo un
Toriador/Asegurado e6té cubiaño por Desempleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dadTemporal u HoEpitel¡zac¡ón yvicevorsa.
Las aoberturas de lncap¡c¡dad femporal y Ho3pitalir¡ción son incompatibles enke
sí, en el caso de que añbas ocuran simultáneemeñte: Le lnc¡pacidád Tempor¡l 6e
eñpaz¿rá a coñputar desde el momeoto en que se originó la baja, por periodo
completo da 30 dl¿a n¡turales (sin perju¡cio de lo establec¡do respecto ¡l pedodo
de carencia), pero 6e d¿§aontaÉ la parte ya abonada de l¡ cobedu¡a de
hospitali¿ación.
Par¡ aquellos trabajadores que se encuentran cubiertoi por la garentia de
desempleo ¡demás. deberá tenerse en cuenlá lo 6iguieniD:

. S¡ 6e ptoduiese una enlermedad común, durante el per¡odo en el que el
eBegurádo se enconlrase perc¡b¡endo la prestac¡ón por desempleo, el
eiegurado tendrá derecho a cont¡nuar cobrando la prest¡ción pof
désempleo aunque 9e encuentre en sifuación de lncapacidad Tempora¡ con
las lim¡tácionGa e3tablecidá3 en la presente ñli!¡.. Si se .nconfasé cobrando la pre3tación por lncapac¡dad Tempor¡l y ie
produjese ur dasp¡do que di*e derecho al cobro de la prostación por
desenipleo §6Eún lo est¡blecido en lá presente Dólit¡, el aseourádo tendrá
derecho a cobrar l¡ prestac¡ón pord6séñploo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARAMIIAS
Asimismo, el Benellciar¡o no teddrá derecho al aobro de las prest¡ciones por
Desempleo, lncap¡c¡dad TGmporal o Ho3pitál¡r¿c¡óñ si la cont¡ngenc¡e se produce,
o se deriva o es consecuencia direct¡ o ¡nd¡ructá de:
a) Las consecuenc¡¿s de gueras o de otras circunslancias erlraordinarias y

aquéllo9 otros supuestos que tengañ l¡ con6ideración de fuena mayor de
acuerdo con lo previslo en el ¡diculo 1.105 del cód¡go C¡v¡|.

b) Conl¡cto3 armado3 aunque no h¿ya preced¡do declar8c¡ón ofc¡a¡ de guera o
los dorivados de hechos de ca rácter politico o soc¡álo acto3 de terorismo.

c) La ección diroctá o indkoct¿ de reacción o radiaciór nuclear o contamiñ¿c¡ón
rad¡oactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicaB, inundecionoi y olros fenomenos de
naturala!¡ iEm¡c¿ o meteorológica de c¡rácter erkaord¡nario y tod¡s aquellas
qoe der¡ven de s¡tuaciones cal¡f¡cad¡s por el Gob¡emo de la N¡ción como de
"c¡tástrcfe" o "calemidad nacionel',

e) Los derivados de desgos exkaord¡naños cubiertos por el Consorcio de
compen6ación dá Sogúros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtctAL
. Par¡ la garantía de 0e6empleo se establece un periodo de carencia ¡n¡ci.lde

60 di¡s n¡tur¡les, ¡ comput¿r a parti de l¡ fech¡ d€ efeclo del seguro. A
efeclos de corlpob¿r qJe el el lomeno de acaeciFenro de sr..esfo ha
IálscLrrdo el per,odo de ca'e"c'a inici¿|. se enrerde'á qre d siludcol de
desempeo s€ poduce el a ?cl'a e. que se pooJrca ld ext ró1 o suspenson
de la relaoón laboral por las calsas señaladás en esla póliza y así lo señale el
lfislitulo Nacio¡a de Er¡pleo.. Para la garantia de lncapacidad Temporal so astabloce un periodo de
cercnc¡a iíiciel da 30 dias n¡turelo§. á coñputar a pádir de fa lecha de
electo del sequro. A eleclos de comprobar que en el rnomenlo del acaecimienlo
de srrFsl.o'rd rarscurrdo e penodo de carelcra iricr¿l 5e erlerderá que la
sitr ac ó - de hcap¿cidad ]e'lporal se pedL ce er l¿ 'echa er a que se delerr.na
a baa po'los racJ[alivos de la SeqLrd¿d Soc,al l'/LrLa o rsltucror ¿naloqa o
neoco o f¿c-talvo a.tofir¿do / ds'.0 'atifrquer os servcros redicos de
¿segJ'aoo. 10 se e¡gra oe1ooo'de Lafercia da'¿ el supuelo dp lcapacoad
lemporal ca!sada por accdenle.

. Para la gárantía por Hoipitalilación se est¡blece un periodo de c¡rencia
iricial de 15 dia6 naturales, e computar á p.rtir do la Lcha de efecto del
seguro, A eJectos de compobar qJe en e Íilnenlo oel ác¿eci¡llello del
siries[o la transcunioo el peiodo de carercia nioal. 5e erlenderá que a
sitracón de Hosoil¿liz¿cón se oroduce en €l mome¡b de moreso en un centm
'rospit¿laro de a¿uerdo con Es defrErones esÉbEcd¿s er laóes€nre poh¡¿ No
se exiqrá pelooo de carelcia pará el supueslo de hosprahzaciór caus¿da po,
ac¿rdeirle

4.2 E TRE 00S StNtESfROS
En caio de produciEe 3¡h¡ac¡oo$ de oesempleo subiguientos ¡ una
lit¡ac¡fu anterior de Desempleo que dio lugar al págo de l¡ prert c¡ón por
parte d€ erte póliz¡, Be procBderá al pego de nuovaB pr.stacione3 si el
Tomador/Asegurado ha eElado vinculado dc forma acüvá a uná nuova relac¡ón
l¡bor¡l como tr¡baj¡dor por cuent¡ ¡¡eÍ¡ y con un contr¡to ¡ndefin¡do por un
período mínimo de 180 dias natur¡les ininbarumDidos y h¡ya super¡do el
poriodo da pruoba ostáblácido coro6pondhnto a su ru6va reláción laboral
siempre que dicho cont¡¡to tenga uña durachn ¡gual o supedor a 13 hora! a la
semana,En c¿so cootrar¡o no se psgad c¡ntidad alguna,
En csso de produc¡rse lncapacld¿des Temporales u hospil¿li¿aciones
subiiguientes a una antedor lncap¡c¡dad Temporal u hosp¡talirac¡ón que d¡o
lugá¡ ¿ prastáción por pana do asta póll2á, l¿ a8águradora procederá
nuevañrente al pego dq pre6tác¡ones tr¡nscorr¡doG 1E0 días, in¡nt€ruñp¡doa
d6de elfin de la útir¡a ¡ncapacidad lemporal o álta hospitalaria si se lratá d§
l¡ misn¡ causa de ¡nc¡p¡cid¡d o ingreso en ce¡ho hospihl¡rio o 30 dias, s¡se
trat¡ de una caus¡ d¡st¡nt¡.
No se exigiÉ periodo de carcncia para el sLrpuesto de lnc¿pacdad Temporal u
Ho§Drlahzácón Dor áccdenle

s.- cLAdsuLA DE lNoEMNrzactóN poR EL coNsoRcto oE corpENsacóN DE
SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVADAS OE ACONTECIIIIENTOS
EXTRAOROINARIOS EI{ SEGUROS OE PERSONAS,
De conformdad con lo eslablecido en e le¡ro refJndido del EsralLto leo¿lde Consodo
de Compe¡sdcon de Seguros. aprob¿do por elRea Decrero Leg slalvo-/40M. oe 29 de
oclubre. e tomdor de Jn cont€lo de seourc de los oJe deben oblioatoriamen@
inco'porar recalo a favo' de a crlada elldá publrca en¡resaral tene rá facu tad oe
mnvenr ¿ mbedura de los rie5oos eiraord nanos con cualouÉr entidad aseouradoé
que eúna,¿scondic ones exrqidal por ra leqisac.ón viqente
L¿s indenrizacoles deriv¿d¿s de srr'esros producdos p)ilr aco¡lecrierlos
e¡lraordnanos a.¿ecdos en Esoa¡a o en erexlranÉro cuando el ¿seourádo renoa sl
resdencÉ 1ábifu¿l en Esp¿fa.'serár paqadas por'el Consorco de Córpensacrd,r oe
Seguros cJardo e,lor¡édor \ubese satsfecho los mresoordrenles recagos a sL favor y
se produ¡er¿ alquna de las squb¡les sluaciones:
a) Que el resgo exlraodinario cubredo por el Consorcio de Compensación de Seguros
no eslé anpar¿do po' a póliza de seguro marrat¿da cor la elldád asegu'ado?
b) Que. aü'r estando alparado por dicl"a pó za de sequro, las ob,qacoqes de la elldad
aseg,rrado,a no pudÉra1 ser crnpdas por rabe' sido oeclaada jJdrcalmerle el
colcu,so o por esla- sJ ela a uñ proced'rrenlo oe l.quidaoón nlerverdá o ¿sJnda po.
elConsorco de Compens¿ción de Seguros
El Co¡sorco de Comoensacón de SeoJros aiustárs sL actu¿cnr ¿ lo d sDJesto en el
melco¡ado Eslalulo eqal en ¿ Ley 5Ó/1980.'de 8 de octube de Corlrato oe Seguro
en el Reol¿mrlo del sequro de riesqos erraoronaros, aprobado po'el Real Decreto
3002úM:de 20 de febcó. y en as dlsposrcro.es complenentaras. '

RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONIECIfi|IE¡IIOS EXIRAORDII{ARIOS CUBIERTOS
¿l Los sroJÉnles lenomenos de la naluraler¿ lemmotos v márer¡olos: nundacrones
eil'ao'dmal¿s .ncluú¿s ¿s p-oducdas por embales de nar; erupciores r'olc¿nrc¿s;
lerpestad crcónrc¿ atiprc¿ l,lcluyendo los v ellos exl'ao'drraros de 'achas superores ¿
120 ("r/l' y los Ior¡¿dos) y ca das oe cJerpos siderales y ¿erolitos.
b) Los oc¿sonados violellaFenre como corsecJelc.a de teronsmo. rebelór. sedciór.
molin y lumullo popu ¿r
cl rlechos o actL¿cioaes de las FJeeas Arradas o de las Fle'zas y Cuerpos oe
Sequ¡dad en lremoo de Da¿.
Los feron eros ¿tnosfericos y srsr'@s oe e.upc,ores vocanrcas y la caida de oterpos
s,derales se @l'E¿ran a inslalcÉ oel Consorcio de Comoersacon de SeoJms.
ñedanre infomes e¡peddos por.¿ Aqercr¿ Estala de lreleooloq a (AEME*I e
llsllJto Geograhco tricrora i los deñás orqanisros piorcos coirpeürles er a
r¿lera Er los c¿sos de aconlec'mÉnlos de carácter politrco o socral, asr coroerel
supueslo de daios producidos po, hechos o acruac,ones de las Fue?as Amadás o de
las 'Leeas o Cuerpos de Sequndad er lenpo de pa? e' Corsorco oe Con"persacón
de SeqLms podrá ?cába. de los óganos .,r.rsd cc'onales y adT nrstraltvos conpelertes
información sobrc los hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLoi que no den luo¡r ¡ indennirác¡ón iogún la Ley de Contrato de Seguro.
b) L(,3 oc¡3ionados en peBonas aaoguadas por contEio de seguro distinúo a
aqu-ello3 en que ¿s obl¡gátoío el rec¡rgo á favor del Consorc¡o de Compensación
0a saguto6,
c) Los producidos por co[fl¡ctos arm¡do3, aunquo no hay, preced¡do la
dechrac¡ón of¡ciál de ouerá.
d) Los dedvado3 de la croru¡a nuclee¡, sin periuicio de lo ettablec¡do en la Lev
1420'11, de 27 do meyo, sobrc respons¡bilidad civ¡l por daños nucleares ó
producidos por materiales rad¡¡ct¡vos.
c) Lo3 producidos por f€nómenG de la náturalera distintos á 106 señalado6 en el
lpañado 1.¡) ¿ntedor y, er p¡rticular. los producidos por elev¿cion del n¡vel
fteát¡co, movim¡enlo de ladorá6, deslizam¡ento o aseñlamiento da terenos,
de3prond¡m¡ánto de rccaa y fenómeno5 3¡mil¡r¿B,3alvo quo eatos fu6r¿ñ
ocailonádos man¡lleslamenle por la scc¡ón del aoua de lluvÍa que, e 6u yá2.
hubier¿ provocado en Ia ron¡ una sitü¡ción d. inundación exkaordinar¡¿ v se
produ¡eran con cadcter simuháneo a d¡cha inundaaiót.
0 Lo3 aausados por actuacloneE túm¡¡ltuarias producidar en el curso de reunione3
y maniLstecione6 llevad¡6 a cabo conforme a lo dbDuesto on le Láv Olbánice
§i1983, de lS de julio, regul¡dora del derccho do reünión, asi como'duráte et
tránscurso de huelgas leg¡ler, ialvo qu¿ las citáde5 ectuacioñes pud¡er.n ser
calillc¡das como acontec¡miéntoi oxtraord¡nerios de los señ.|¡dos eñ €l ¡part¡do
1.b)anterior.
g)1o3 cau3ados por mala fá delasegurado.
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Pades de conf¡mación de la baia
Exlraclo de la t¿rjela delmes qle

periódic¡s
coffesponda

lE;Eúr 

- 

o

h) Los conespondientes a siniestrG Droducidos antes del Deo de la o¡iméra
pñme o cuando, de conlo¡midad con lo establecido en la Lei ¿e conthto aa
S6guro, la cobertura del Consorc¡o da Comoénsaaión de Seou¡os sÉ háll¿
_süspeñdida o elseguro quede extinguldo porfalla de pago de las piímas.
rl Los srnrestros que por su magnitud y gñwsdád sean ca¡itic¿dos por el Gob¡emo
de la Nación como de rcatástofc o cál¿ñidad nacional¡.
EXIENSION DE LA COBERIURA
1 La cooefura de los iesqos exfáord lados alcá1la? a las m,sm¿s oeTsonas v lás
msmas suPras asegJ'ad¿s-qLe se lay¿n eslebl6cido en las poizas de ség.rro a efectos
de ia cobertura de lds res¡os ordrnáros
2 El las polizas de seqJ-ro de vida qJe de acrerdo cor lo p€vslo er elco¡lfato. y de
confo.rnidad con la rcrm¿t,,/¿ regJtádo? de los sequroi priv¿dos qererer oovisór
r"atemállca, la rloberlura del Colso'c.o de Cornoens¿con de SeoJ-rDs se réfeira á,
capil¿len resgo para cada aseqLrado, esdecr, a lé o eenc,a entre'á suma aseo¡raoa v
la orcvsról 'ralerátc¿ qJe la enldad esequrado? que la h,lbEra emldo oóa bne;
consrlu d¿ Elimpolé corsspond.enle a la provrsór rElem¿lic¿ será sa sfecro por a
mencionada entded aseoLrrádora
coiluNtcActóN DE DAños aL coNsoRcto oE coMpENsAcÉN DE sEGURosI La solcilud de rndemnrzecó1 de dáños cuva cooefura aútesmnda ál Consorcto d6
Compels¿c ó1 de Seguros se erectL a € -redránte co-tJ 1ic€c ó1 á mismo oor el romador
de' seguo el ás€gurado o e benefoaio de a pól.z¿ o po. qJen actue po. cJerla y
rombc de los áiterores o por a erlidad asegu.adora o e' medBdor de sBgLms con
cuva rnteñ€nüon s€ hubEra oeslionado elsmuri
2 La comunc¿cón de bs óaños v,¿ oble-¡con de cLa,oule¡ información reálrva ál
olcedir¡@nlo v alest¿do de lrar¡u¿ón de los srn,estros Dodi¿ reálua¡sp:
- Vedianle lañaoa ¿l C€nlo oe Atencion Telefónrcá de Consorcio dB Cómóe¡sá.ion dc
Seouros (952 36/ 042 o 902 222 665)
- t hves de l¿ pag,na ,reb del Co¡sorco oe C,ompensaool de SegLros
(www consofsequf os.es)
3 Vab?cór de los daios: L¡ va,or¿cór de los daños oue resJlen ndemnpabés con
enego a la legrsac,ór de sequos y alcorler do de ta pó,2a de seqr,o se rea.rzara por el
Colsorcio de Comoens¿c'ón de SeoJros sin oJe esle oue¿e ¿rncLlado Dór áE
válorac,ones Q,re en su caso, hLbEse ie¿lZ¿do E erüoao asegJ'adora que cJo.iese los
desoos ordiná¡os
4. Alono de b nderrr ¿acó1: E Corso'co de Corpens¿con oe Seouros €atla'á et
paqo 0e le rrdemr ¿ac ó r al Denel cErio de seou o net anE tfa"slefe¡aÉ b¿nc¿rÉ
6 .TARIFA DF PRIMA
La tarifa de Ddmas aol¡cable al oresente seouro será le eso€cifc¡da en la Basá
Iácnica def seguó en cada mom€nt-o y puert¿ 'a dbposición del
Tomedor/A6sguredo por la entidad mediadora.
La compañíá eseguradorá 6e re6elvá el derecho de increment¡r la tarif¡ de prima
an cualqu¡€r mome o en el Eupueslo de que la evolución de la sinie3tr.lirad asi lo
aconsoiata, La a¡táde v¡d¿c¡ón debe 6er coñunicada al TomadorAseourado con
un preáviso ds dos mese§. plezo duranle el cual el TomadorAsegur¡do podÉn
rcscindir l¿ póll!¿.
La 4uev¿ larla de pr,Ta. solo se aplicárá o¿ra,¿s rerovaconesoe los corfalos en vigo'
0 nuev¿s conuelao0nes
7,. PAGO DE LAS PRIIilAS
Con c¿rácler general, lás pñm¿s serán eplicedaE e cada TomádorAs€qur¿do
repercutiendo el 0,5i032% (impuostos y ¡ecarqo6 incluidosl de¡ saldo peñd¡ente
e¡islente en la lecha de la úttima l¡quidación mensueld€ la láieta esequrada.
Elseguo se colt¿b ¿ o¡r¿s nensl¿les qLe s€ abonadl con ¿rgo a É cuent¿ de la
t¿riet¿ de créd lo asegurada
Er c¿so de mp¿go de a pf.mer¿ pf,^t¿, e sequ'o no enr¿rá el efec1o. Er caso de qJe
se prodLzc¿ e mp¿go de ¿lgr.¿ de l¿s plmas del seoro osrrnla de la pnlere te
cobertura de la E¡tidad Aseguradora queda¿ cañceada.
DJD.le e periodo de paqo de L1 sireslro por or¿lqJGr corlrqsncia, el_or¿dor'AsegLr¿do 

queda"á e{e1rc dei pago de la prma nensuál ,elovable. E págode
la prima se eanud¡'á alrémilo de Daao dels'r'esro
8,. IIODIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadorAsegJ'ado ur¿ vez abolada ¿ plnera pn1¿ pooé h¿cer nod fcac'oles er
re acón .¡¡ sus dalos 0crsnnáles
Estas modificacioneli toma¡án ef¿{to el dia de solicitud, prev¡a not¡f¡cación y
acept¿c¡ón pfi la Enlidad Aseguradora llevando consigo la em¡sión de unas
nueva§ condrcroneg panEul¡res,
Er Tomador/AsegLrado ura vez ¿bolada l¿ pimera Dri,lla ood? soLcEr la a4ulacór
de sequro, no exisl erdo en esie caso exlono de or mas
g..DURacDN DEL SEGURo y Frt{ DE LAs coÉERruRAs
Elseouro tenorá ü¡¿ dJaado¡ mensua renovaole ¿utomátrc¿menre v romara eleclo en el
moménlo er er q re el c ,e1le l'aqa uso oel s¿rdo d spuesto de a la¡éh El sequro podra

I-.19yIs lig1rq! 9.1! 
, S,!.le el conlralo de a t¿4eE sobre la que se bas¿ e seguro.

E segu,o ugl¿rd uE LclEr ceuru.
a) La fecha en que la tarjeta v¡nculad¡ a est¿ Póli¿¿ de reguro ten¡ine por

cualqu¡ercausa,
b) La lecha en la cual el Tomador/Asegurado alcance la ed¡d de65¿ño§.cl L¡ feche de f¿llecimiento o de declrreción del estado d. lncaoácidád

Perm¿nente Absoluta del TomadoíAsegurado en cualquiera de sw grádos.
d) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurado¡ de cada certf¡cad¿ o llamada

telefónica delasegurádo manifelando su decisión de rescisión delseguro.
e) Asimismo, la coberture term¡naÉ en la fecha en Ia que el Asequrador haya

pagado el númerc máÍmo de PreEteciones consecutiyas o áltemas por
lncapácidád Temporal, Desempleo u Hospitáli¿áción que se han fij¿do en esta
pólize.

IO, PAGO DE PRESÍACIOXES
Par¿ rcclamar €l págD d€ la6 pruslácione6 aseguEdas, cuando 106 benelic¡años de
les mi6mes tengán d€recho a percibkles, el Tomádor/Asegurádo o Beneficiários, en
su cáso, d.berán fecilit¿r al Aseguredor los documántos qu6 66 soliciteñ pe.a cda
c¡so concrcto. El Assgurador podrá disponsr que sus máiicos, inspectores o
€mploádos vi6it6n al TomadolAasgurado, debi.ndo pemitir e 6u v€z 6l
Tomado Asoqurádo o sus famlliaros dlches v¡sites. como cualquiar av6riqueción o
conprcbaciór que el Asegurador considsre neae6ado.
L¿ comunlcac¡óñ del ¿caocimiento de un siniostro podrá rcali¡arso a través d6l
rúmero de telélono 91 52{ 34 3S o direccion de coneo electronico
Dr$t¡cion cs a cn DDs rt ners.eu. así coño á la s¡gui€nte direccion de coreo
aldinañoEüiñ-de.coneos lú l4l ' 28080 ii¡IADRD:

Le docurientaciófl.que la Compañ¡a solicitárá ál Tomedor/Asegur¿do en ca3o de
irnle§lro es lá srgul€nte:

OESE[!PLEO
En la aDertura delsin¡estro
T. 

--C6oltle¡l6le-?elDñI/ñlE.

?. Vde Látñrá aclual¿aoa y comp.eE q.te,ustfqde at¡enos 30 diaser dese¡npteor ,cfl:.*"plk"j:1, €,t.rnioo o. a empres3, e¡ pape' de r¿ e"lp;es¿ y

¿ óiiriiüiiiü. i,i,iüJr"ááii"¡n'mas nominas. ¿e¡ro¿rrrnre rmado ! se.rado5. Desglose de la,qudacór e IndeTn,z¿oón e'ectuada po.la empresa'e^ papetde ta
empresá y debrdamenle f imado y sÉllado6. lLst asll€ corespoadrerle al nitreso de la inde.nn.zácón7. Er caso de SITACTJUEZ Acta ddConciraoón. Demanda v Se¡ienc,á JudrcÉt8. Er caso de E R E , autoriTacior admtli$raliva y comuñrcacior de ta empresa a,
lrab¿iador

9. Catá delServioo PJDlim oe Er¡pteo Estalal(en adelárte SEPE|acepErdo etpágo
de á preslrción con elperiodo |econocido.

10. Elraclo oe la ralela dél -res inmedEla^lelte allero'a la p.oducoón oetsrn estro
Cualquier oha documentac¡ón gulitutiva do la eñt€riomenie relacionada o que s¿\a
neceaaria para vorficsr su v¡lide¡ o alcanco.

En la continuación delsin¡estro:
r--TuliificañFdé ,aqo &BjEpE v/o Vrda labo?l acrua,.zada.- Extráclo de h tá!érade mes qÚe mnesponda.

La documenlacion deberá ser leq¡ble v no contsndÉ techadur¡§.

INCAPACIDAD TEMPORAI,
En la aoertura del Siniestro:
1i --fop-itlegir6Fdef DñIñE
2. Parles dé baia que acredile, du"nb al meros 30 dias conseflÍvos, la ncapecded

lamDoral dsr aseou ?do exoedrdo oor la SeoJridad SocÉlu Oroenismo C¡moelenle
3. vdá Laboral Aclüalüada ycompEuo e,l cáso dea¡onomo. doc¡mento aciedrtatvo

d€ Bslarrrscllo en elre:imer de Aulónomos de la Seourdad Soc,elv úllimo oá0o
¡1. Hlsro'É Chrrco o Cerü'G¿do [,]édlco donde se deü{e b fecha'/ onqer ¿fe b

enfernsdad asimmo la eloluool v eslado del aseoJr¿do
E¡ sl ce1'fic¿do se 1ará mnít¿r esoecifc¡mi-'nte si ex s1e1 allecedenres
felaco¡ados mn la cáJs¿ de incao¿c@d, las fefl¿s de dEgnostco de los rrsnos y
kátamÉntos ssqudos.

5. Adenás de b ánle1or. e'r cáso de Hospitaliz¿cor. rlfofne de ngreso y alla
hospialár¿

6. Además de lo anlelor. er c¿so de Acodente copre compleE de las diliae¡oas
judicales y/o alestado y,o copÉ delc€4ific¡do em do por á empresa sise irala de
accidenle laborel

7. ExtEclo de la t¿rieta delmes r1r'edralámenls enlenor á e produccon del sinestro
Cu8lquierotra document¿ción sustitut¡va do le aritoriomenis rulacioneda o que sea
neces¡ria pan veril¡c¿r su val¡de¡o ¿lcanco.

En la coot¡nu¿aión del iinie3trol

La docuñentac¡ón debeÉ ser leo¡ble v no contoridrá tachadurG.

SosPtfaLtzactÓN1 Cooe leorble de DNI/NIE
2 lnfüne ¿eloale de l"osprralz¿oón cor esDecilic¿c,on de l¿ hom de enrada y sáhdá

delcenlro hósp alá¡o
3 HGlonal Clinrco o Cerlilcado ledico donde se oeulle la fecha v orúen de la

enlemedad. asi cor¡o .a evoluoón v estado del¿seourado En el ceñific¿do se heá
mrstá, esprec.fcamenle s ersteñ antecedertes ielacior¿dos con l¿ causa oe
ñcaoacdao. las fectas dedÉonóshcooe bs mismos v lralamienlos seouidos.4. E{lraclode lá lanela delmes ñrEdralamente anterior'a la oroddccón &lstneslro.

Cuelqu¡orotre docuñenl¡ció'n sustituliva de la antériormente relacionada o que 3e¿
nocádariá pera verificar6u validezo alcance

En la co¡t¡nueclón dol 6inie6t¡o:
:---PiiEiiJETlo§iEliZtiññ$iiódrms
- E{L€ctodé h larpla d€lmes que cofiesoond¿

La documantación doborá sBrleo¡ble yno coniendÉ tachaduras.

Si fuefa ptcederle e rechazo de Jn srneslro con polemldad á habe¡se e'ecluado
paqos con c¿rqo al mÉno el Assqurado. podrá ?demar e sJ e€@iór co¡lra el
Tomador/AsegJ€do o el Eenef,cia.o bor las sJmas rndebdamelle sálEfechas más los
intereses legales que coÍespondan.
El pago de la P¡estacór sólo se l,eyara a c¿bo Jra vBz que elAsegurdoor náya recibdo
la documenlación y las pruebas rcqLeridas. por páte del Tornádo¡Asegurado o el
Benelicia¡o
Una ve¿ oue la Entdad Aseouradora. hava reobido l¿s oennentes orueb¿s de oJe el
Tomador,Aseourado se nalla-en ¿oun¿ áe as s,l¡ac,ones de lnc¿Dacidad Tpm'mral
Hosp áh2ácó-n o Desempleo lFdai e¡ a definició¡ establecida eñ Las Cond,cioles
Gererales v Parl.culares de a Póli¿a oaoará la suma aseoJrada en los lár¡inos
eslablecdoa er hs presente Cordrc'ones Fafrrcrlares y col bs fm es est¿blecidos en .a
presenle Pól¿¿ y srr pequicro de que e. Tomádor/Asequrado pued¿ iniciar el
proced.nÉrlo de rcclamacion dBsde el momerlo en que se éñcuerlre er srtuaoór de
lnc¿mcdad Te,npoÉ|. Hosp alEacó10 Desempleo hasl¿ l¿ prrnera de las sigL€nles
lechas:. La fecna en oue e Tomado AseoJrado ces€ en su siluacron de ficaoácrdad

Temporal. Hosórral,zaoór o Desemóho. o deie de apolar las prusbes sollotedes
po'lá Enldad Asequradora. oeqJe se ercuentra sn dic¡a s uacón. La ¡ech¿ er que a E¡lidad AseqJrador¿ haya páqado er ninem de Prestaco4es
por lnc¿pacidad Temporal Hospitalización o oesempleo que se han fijado en esta
póliza.

Las Preskoones p¡evislas en e Confato de Seguro se pagamn por la Entdad
Aseguradora, al Beneficiaro, que las deslinará al pago de las c¿nlidades debidas por e
Tomador/Asegurado en vinud de Contralo de Préstamo
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h*rn.*,
CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
mnEDEL 

^sEaai 
DoR aÑÉiIR'iiEE§-E sEG os. IIAIURALEZA OEL RIESGO CUBIEñ,IO IÓA

.fi PROÍECCIOi{ DE DATOS
De mnformidad con lo previsto én la Ley orgánicá 15/1999 de'13 de Diciembre, de
Prolección de Datos de Carácter Personál la Eñ1idád AseguradoÉ infomá dé lá

existencia de datos de carácler peGon¿l lanlo en sopodÉ fisico, como en soporb
aulomaÍzado que pJeden sersusc€plrbEs de lrata,T,enlo o de rn fcheo de su ifularid¿d
er elque se irclLr.án losd¿os que rar sdo recab¿dos para eldesárollo y cumpimrerlo
del prósenle mntrato y respeclo de' cual er To'nedor/ Aségurado podrán eiercitar los
de€chos reconocidos en la Ley y, en parliorlar, los de acceso, Ecldicación y c¿nceiación
de datos, asi como el de revoc¿ción del mnsenlimiento por Ia cesión de sus dalos y de
opogc ór. en los lérmiros previs¡os en É ^]e4conede Ley y en su nofma[va de
desarollo, ¿ I'avés de escrilo que pod€ drgtr a la sede social de la Enlidad
Aseouradora er 28023 Mádrd. o ochatano 10 Planta 2'.El Pa¡lo o vra E_Mail:

aleniion@cnpparhers eu
E, ei6oc¡ de los clados derechos de acceso, rccllcacion. c¿nce ac,ó¡. revocaoo'l del

conaerlimrerlo y oposicion rro supo4dá colrraDresiacion de niTJfl tipo Dar¿ el
TomadorAsequrado.
Los datos oe(onales necesanos par¿ el cump,n€nlo d€l corlralo de segurc End'á1
camcte. obrgalono. Er c€so de negatla ¿ f¿c1it¿'drchos d¿los. no será posible l¿

celebf¿oón de oresente conlfalo de sequro.
lvronNre r-¡ AcEpTAcróN 

-EXPRESA 0E ESTA cLÁusuLA EL
TOI\,4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL [,IENCroNAoo FICHERo a olras Enlidades para el cunpli'rienlo de'rres
d¡eclamerle relaoolados coñ ras funoones par¿ los que fuero¡ soliclados, asi mmo
con fres eslad,strcos y acluánales y. er su cáso de preve¡ción delf'aude. y que puedal
ser cedidos a otras Erldedss Asequtador¿s por m¿ones de coaseguro. de ,Easeguro o
de cesó. de cartera talb¿n pod¿n ser cedidos a enld¿des fnalcieras los dalos
DeEonales eslrictánerle rcceg1os a efeclos de pago de pEslaciones. Asinrsmo
i¡edieñre l¿ aceotacon exo@sa de eslá cláJs,rla el Tomador/As,equrado colsiente er el
LraB¡r,elto Dor'la Ellded Asequradora de los datos corlerdos e1 el oJestonario oe
s¿iud que er su cáso cumplinenle el Tor¿do'/ Asegurado para la conü¿lacióF del
Seouro asi como de los q,re everluallenle pJedar rec¿barse de los .econocirienlos

mé-dicos pracbcados al mismo. pere ér cdmplmÉnh y desanolb del pesente segu,o. 40
sendo objelo de cesón á lerceros salvo á erldades aseguradoras o reaseguBdoras por

razones de @as€guro €aseguro o c€sól óe c¿fefa.

Del mismo mooo. el Tom¿dor/AseoJrado aulorzá a 'a Enldad AseqLtr¿do.a pará la
trar racón de cu¿{uier tpo de ónuric¿ciór QUe esla c€¿ corváflerle 'acHlare
re'aiva a los co4tr¿os suscritos cor esla E¡tidad leces¿rios p¿? el arnphmi€ñlo de bs
rrsnos. o el aquelloscasos en que la Entdad AsegJrador¿ teng¿ ur inleÉs Legílmo.

ElopeÉdo'de banc¿-s€guros lincJl¿do y sus mlaboradores lend¡ár la consderación ds
Encamado del r€t¿m,¿nh de la enlidad ase{Jr¿dora. debrendo tratar los datos
exclJs'ivameñle @i os fires direct¿menle re¿c,oñados con a presenle collrálác.ór y
mnlofle a loest¿blecido po.la ellidad asegu?do.aI2, REGII'EN DE RECLAUACIONES
El €gire¡ de l¿s reclanaciones será el p€v slo er €larl,culo 97 5 de la Ley 20/2015. de
14 de Julio. de odenación, supetu són y solvencia de las enidades asegJradoras y

reaseguradoras y disposrciones concorda¡les.
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Befleiiciado o los Bgneficiarios, ási
como slrs der€chohabientes, eslán laculládos paÉ formular queias y reclamaciones anle
elServiciode Reclamaciones de la oi€c,]ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
contrá la Enlidad Asegurador¿, si consrderan que ésta reali¿ prácticas abLrsivas o
lesiona losderechosds vados delcontÉlo de s€guro.
En rElación mn lo anterior, se adviele que, para la ádmis¡ón y tramitación de quejas o

reclamacrones anle el ServicD de Reclamacrones, será impEscindible acredilar habor
fomulado las quejas o edamaoones. prcviamenle por esc to al S€rvicio de ouejas y
Reclameciones dB CNP PARÍNERS, y en su caso, c¡n posterioridad, al oelensor del
Cliente de la Enlidad Asegumdora, o que haya transcurido el plazo legálmenle
eslabEcdo srl qJe táyá srdo resuella por la Ertdad.
El SeM¿,o oe Oueias v Recl¿maciones de CNP PARTNERS. domchado en cálLe

Oflanoialo n' 10 Plaria 2' El Planlio 28023 l,ladrid, lra'rihrá y .esolve'á cuarlas
quejas y redamaciones le sean bnrJladas por las pe'son¿s anleriome, le menc¡nadás,
én Dnrera inst¿noa y lras su €solüc,ó¡ po. drcho departamento podrá segJrrse le
I'ammcior a"le e oefersor del Clente de la Enüdad As€oumdora. D.a DEFENSoR.
S-. domrc,lado e1 cJ VelázqJez ro 80 1oD-2800'[.tadiid T|rc.9'31tJ40¿3 - Fax
913084991 wwü da-delensor.oro La enüdad Aseguraoo,? se compromele a pestar la
colaooracior-iéEdiia-Ellá-rnshcción del proceilinEaro de resolüciol de las queps y

€c¿m¿co1es y a ácepl¿. las resoluciores que el Deferso. de clenle erta y oue
lenq¿n carác1er vinculanle !ara CNP PARTNERS.
L¿ ¡rcsertacion de eclamaoon anle e, oe'ensor de, criente de CNP PARTi'IERS asi
como su €solución. no obstacul,za a plenrúd de utel¿ rudrc¿l el recurso a otro
necanis"ro de so'uoor de conficlos. fl a la proteccion admnslraliva

EL fOIIADOR/ASEGUfiADO CNP PARTI{ERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

l,Pl
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